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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta la madrugada
de hoy, re la tivos al viaje de S . M. el REY (Q. D. G.).

Marón 9 Marzo, 8‘35 mañana.—Al Presidente del 
■ Consejo cié Ministros el Gobernador:! . ' óxA

«En este m om ento, que son las siete de la ma
ñana, sale S. M.-para Cindadela.»

Maiign 9 'Marzo, 9M5 noche.— Al Presidente del 
.Consejo de Ministros el Ministro de Marina: ^

«S. M.- lia regresado-de Cindadela. Se- detuvo 
en Álayor y-Mercada!, siendo indescriptible el entu
siasmo con que se le lia recibido en todas partes. A 
la. entrada en Mahon le esperaban el Ayuntamiento 
y gran núm ero de particulares con antorchas. S. M. 
recorrió á pió algunas calles, siendo vitoreado sin 
cesar, pasando en seguida a descansar durante b re 
ves momentos en casa del Sr. Olivar,*donde se veri
ficó una brillante recepfcion de señoras.

S. M. el R e y  se embarcó á las ocho y media de 
la noche, acompañándole á bordo el Sr. Obispo -de 
Menorca y las Autoridades..»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de As- 
tá rias  continúa' e?\ e lia  Cono sin. novedad en m  
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la renuncia que del empleo de Bri

gadier ha presentado el Coronel de Ejército, Teniente Co
ronel del cuerpo de Ingenieros D. Enrique Manchon y Ro
mero, fundado en las prescripciones del a r l  4 o de la or
den circular de 19 de Noviembre de I86S; dejando en su 
consecuencia sin efecto ei Real decreto de i.° de Febrero 
del año actual.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete. . /

ALFONSO.
•El Ministro de la G uerra, 

f e m a s e n  ate Cebaste®.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

E x p o s ic io n.

SEÑOR: En el Real decreto de i i  de Febrero de 1876, 
al reivindicar V. M. el patronato del Colegio de San B ar
tolomé y Santiago de la ciudad de Granada, se sirvió dis
poner, entre otras cosas, su completa separación de aquel 
instituto como establecimiento absolutamente distinto, y 
la revisión de los estatutos por que á la sazón se regia. Ni 
to a  ni otra cosa ha podido aun tener cumplido efecto, 
siendo para ello grave obstáculo la coexistencia de uno y 
otro establecimiento en un mismo edificio, ó sea en el que 
por fundacionncupa y ha ocupado siempre el Colegio. May 
pronto quedará removida h  dificultad mediante la ins

talación que para un breve plazo se dispone del instituto \ 
en la casa que con tal destino existe, y para el cual fué 
comprada precisamente á expensas de la fundación. Mas 
todavía no será posible establecer desde luego y definiti
vamente los estatutos del Colegio que en no pequeña par
te habrán de adaptarse á la nueva y más acertada dispo
sición que se haya de dar al edificio, y que deberán ade
más fundarse en el atento estudio de' los que rigen con 
más crédito en análogas instituciones.

Sólo sus bases pueden fijarse desde ahora. Su* aplica
ción y completo desenvolvimiento deben remitirse ' á un 
trabajo ulterior, cuya especialidad y pormenores parece 
que requieren la iamoáiáta intervención de persona auto
rizada y competente que-; á. ello particularmente se con
sagre. y  v '

En cuanto á las nieñMonadas bases, sólo pueden ser lo 
que exigen la naturaleza y el espíritu de la fundación y 
las condiciones ordinarias de estos establecimientos. Edu
car en ciencia y virtud á huérfanos é hijos de buenos ser
vidores del Estado fue el principal y nobilísimo intento de 
los fundadores, y á él se habrá de someter la gratuita pro
visión del posible número de becas.

En cuanto al sistema de estudios, claro es que ni por 
su fondo ni por su forma puede conservarse el que rigió en 
edad remota. La segunda enseñanza, las Facultades de De
recho, Letras y aun de Ciencias en Ja parte posible, y la 
preparación para las llamadas carreras especiales, con el 
perfeccionamiento pe las primeras leí ras, deben llenar el 
cuadro de enseñanza. En cuanto á la manera de adquirir- 

ña, forzoso será introducir alguna derogación d é la  regla 
antigua, por la cual cursaban en la Universidad todas las 
asignaturas.

Ni las que se den en el Colegio nallarian siempre, al 
menos por el momento, la debida correspondencia entre 
las de aquel establecimiento ó las del instituto, ni el cre
cido número de las que constituyen la segunda enseñanza, 
dada la imposibilidad de armonizar las horas con.el rég i- ' 
men interior del Colegio, consienten .que se den todas fue
ra de él, por más que hayan de someterse á las pruebas y 
condiciones ordinarias para su valor académico.

En lo que respecta á las demás bases, excusado parece 
añadir otra justificación que la que resulta de su propio 
contacto.

Atento, pues, á las consideraciones que preceden, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,* tiene la honra el Mi
nistro que.suscribe de someter á la aprobación de V. M.-el 
siguiente proyecto de decreto.

, Madrid 28 de Febrero de í 877.
SEÑOR:

A L  R, P. de Y .S L
El Ministro de Fomento,

€ .  SSA C oaad e d e  f s r e a í » .

REAL DECRETO.
En atención á lo expuesto por mi Ministro do Fomento, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se reorganizará ei Colegio de San Bartolo
mé y Santiago de Granada con arreglo á las siguientes 
bases:

i .a Serán objeto del mismo la educación religiosa, mo
ral y urbana de los alumnos; su desarrollo físico; una ins
trucción sólida y proporcionada, á su edad y vocación res
pectiva y hasta donde los recursos lo permitan; ofrecer á 
la actividad privada un modelo, y un ‘estímulo á su con
currencia. Para ello, conservando cuanto hay de respeta
ble y útil en la larga y honrosa tradición^ del estableci
miento, se introducirán jas reformas que enseñen la expe
riencia y el atento estudio de ios adelantos hechos en ins
tituciones análogas dentro y fuera de España. •

2.a Su sistema de estudios comprenderá: la perfección 
de la primera enseñanza; la segunda los preparatorios para 
las Escuelas especiales; las Facultades de Derecho y Letras, 
y la parte de.la de Ciencias que se dé en aquella Universi
dad. La segunda enseñanza, así como los estudios prepa
ratorios, se cursarán dentro del Colegio; los de Facultad 
en la Universidad, aunque con repases en el mismo de las 
respectivas asignaturas. Podrán, sin embargo, cursarse de 
igual modo las de estudios preparatorios cuando los pro
gramas adoptados en la Universidad- satisfagan cumplida
mente al objeto.

3.a El personal dedicado á la enseñanza se dividirá en 
Catedráticos y Regentes repetidores. Los primeros des
empeñarán las enseñanzas que se cursen en el Colegio, y  
los segundos se harán cargo de los repasos: tanto unos 
como otros deberán tener los mismos títulos académicos 
que se exigen para el Profesorado oficial, á excepción: pri
mero, de los Catedráticos de lenguas vivas, para lo aue 
bastará como título una aptitud corriente y acreditada; 
y segundo, de los Regentes repetidores de segunda ense
ñanza, cargos que recaerán en alumnos notablemente aven
tajados de Facultad análoga á la respectiva asignatura.

4.a El personal encargado especialmente de la educa
ción y continua vigilancia de los alumnos se compondrá 
de Inspectores y Ayos. Habrá, además, serenos que des
empeñen Ja vigilancia en los dormitorios durante Ja noche. 
Ninguno de estos empleados podrá tener ménos de 30 años. 
No será incompatible el cargo de Inspector con los del Pro
fesorado.

5.a El Jefe inmediato de la Casa llevará el nombre 
de Rector, y tendrá á su cargo especialmente la adminis
tración económica y el régimen de los estudios. El Vice- 
recior cuidará más en particular del orden interior y con- 
ducta de los alumnos. Ambos presidirán por su orden je
rárquico al cuerpo de Profesores y. al personal de educa
ción y vigilancia. El Vicerector ó uno de los Inspectores 
desempeñarán el cargo de Capellán.

6.a Sólo habrá alumnos in ternos, cuyo número se 
fijará por las condiciones materiales y económicas áel es
tablecimiento. Las becas y medias becas gratuitas se pro
veerán estrictamente con arreglo á la letra y espíritu de 
las fundaciones.

Art. 2.° Un Comisario Regio se encargará desde luego 
de la dirección superior del Colegio, y podrá comunicar 
directamente con la general de Instrucción pública, salvas 
las atribuciones del Rector. Será cargo del mismo propo
ner el reglamento, ajustado á las anteriores bases que de
ban regir.

Dado en Barcelona á  tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

' ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

 REALES DECRETOS.
En atencion á las circunstancias que concurren en Don 

Antonio Rosales, Presidente de Sala que ha sido de la 
Audiencia de Manila y Ministro suplente del suprimido 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina,

Vengo en nombrarle Comisario Regio del Colegio de 
San Bartolomé y Santiago de Granada.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

'ALFONSO,
El 'Ministro de Fomento,

CU FrsiJQciase® de

  Resultando vacantes tres plazas de Inspector general
de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos por fa
llecimiento de D. Canuto Corroza y D. Angel Camón, y
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haberse concedido á X). José Saborease la espectacion de 
destino con arreglo á lo que preceptúa el art. 33 del regla
mento orgánico del cuerpo,

Ycngo en conceder los ascensos de escala, promoviendo 
en su consecuencia al referido empleo á los Ingenieros 
Jefes de primera clase más antiguos D, Cárlos María Cor
tés y Payo, D. Cárlos Campuzano y W atk ins y D. José 
Morer y Abril.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta v siete.

ALFONSO.
El M in istro  de Fom ento ,

€?• Slsü&áp© d e

Debiendo continuar en la situación de supernumerario, 
en que se le declaró por Real orden de 11 de Febrero 
del año último, por hallarse desempeñando el cargo do Di
rector facultativo de las obras del puerto de Huelva Don 
Cárlos María Cortés y Payo, nombrado Inspector general 
de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos por mi 
Real decreto de esta fecha,

Vengo en promover al mencionado empleo, para cubrir 
la vacante que con este motivo resulta, á D. José Barco y 
B u en d ía , que es el más antiguo de los Ingenieros Jefes de 
prim era clase.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO. 1
El M inistro de Fom ento,

C» F rasaclsc©  t íe  l l a s s o . '

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de A gricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Toledo ivle lia presentado D. Isidoro Basaran.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO. ¡
El M inistro  de Fomento,

C . FjraiECis© ©  SAam©*

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Manuel Martin Serrano,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Toledo.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro ele Fom ento,

C. Frsa-sicise© 1Llmzio.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Al organizar la enseñanza por ley de 9 de 
Setiembre de 1857, no fue posible dar á los estudios de F i
losofía y Letras el desarrollo conveniente para elevarlos 
¿ la altura que alcanzan en las naciones más adelantadas; 
pero la misma ley prescribe por ei art. 33 que el Gobierno 
cuide de aplicarlos en cuanto los recursos lo consientan.

Cumpliendo este precepto, entreoirás diligencias p rac
ticadas al efecto desde aquella época, en Noviembre 
de 1870 se instruyó expediente para crear en la U niversi
dad Central una cátedra de número de Lengua sánscrita, 
cuya im portancia íué reconocida por la Facultad , como 
lo ha sido después por el Consejo superior de Instrucción 
pública al colocarla en - prim er término, enumerando las 
que en su entender deben crearse.

Llegado es, pues, la ocasión de establecerlas, con lo 
cual se hará un gran servicio á la enseñanza, ya que por 
los apuros del. Tesoro no sea posible en la actualidad en
sanchar Ja esfera do los estudios filosóficos literarios en 
los términos que reclama la cultura general de la Nación.

Para dotar la cátedra de un Profesor entendido, la 
mejor prueba de la idoneidad de los aspirantes seria la 
oposición; mas no siendo posible atenerse en este punto á 
la letra de la ley por el estado en que se hallan estes estu
dios entre nosotros sin apartarse del espíritu de la misma 
ley, es indispensable instituirla con un trabajo literario  
sobre la mateida que versa la asignatura.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, en. 
cumplimiento del art. 83 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, tiene- la honra, de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, de someter á la aprobación de- V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 38 de Febrero de 1877.

'SEÑOR:
A L. R. P. de V. M. , '

El M inistro cíe Fom ento,
C . IS I  si©  S t o r e r a o ,

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de I  omento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central una cátedra de núm ero de 
Lengua sánscrita , con cargo al art. 1.°, cap. 18 del presu
puesto vigente.

Art. 3.° Ei Gobierno señalará con anticipación la época 
en que será obligatorio el estudio de la expresada asigna
tura para los que siguen la carrera de Filosofía y Letras.

Art. 3.° Queda autorizado el Ministerio de Fomento 
para proponer la provisión de la cátedra de Lengua sáns
crita en un Doctor en ia Facultad, imponiendo al agraciado 
la obligación, como prueba de idoneidad, de presentar desde 
luego el programa de la asignatura, y de escribir en el té r
mino de dos años una Gramática y un texto explicado 
para la enseñanza.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

.ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

€.■ de &2&310.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Al quedar para siempre derogada la legisla
ción mesteña por las instituciones que felizmente nos r i
gen, la Cabaña española habría desaparecido casi por com
pleto de la Península si ios'diferentes Gobiernos que s i
guieron á nuestra regeneración política no hubieran pro
curado su defensa contra la reacción que la amenazaba con 
la misma solicitud que habían salvado ios derechos sa
grados de la propiedad territorial, declarando cerradas y 
acotadas todas las .fincas. La industria  pecuaria no pedia 
en el nuevo régimen privilegies da ninguna ciase, ni ha
bría sido posible otorgárselos: bastábale para vivir y pros
perar, y eso es lo único que con sobrada razón exigía, 
igual apoyo que el que se dispensaba y ciertam ente m ere
cían los demás intereses rurales.

Entre las medidas imperiosamente reclamadas, las re
lativas á la conservación de las vías y servidumbres pas
toriles eran de necesidad más perentoria y urgente; porque 
lo mismo que en lo antiguo, en el nuevo período que se 
inauguraba los rebaños habían menester cañadas, abre
vaderos y descansaderos para poder disfrutar en las 'res
pectivas estaciones de los pastos de las sierras y de las 
tierras llanas, y m archar, haciendo alguna vez viajes tan  
largos y penosos, desde las dehesas que pastaban á los cen
tros de consumo.

Tan general y uniforme fué esta creencia, que apenas 
hubo Ministerio que, aun enmedio de las terribles con
tiendas que nos devoraban, no dictase alguna medida en
caminada á tal objeto, entre las- cuales merecen especial 
mención: los artículos 1.® y 11 del decreto de las Cortes, 
fecha 8 de Junio de 1813, restablecido en 6 de Setiembre 
de 1836; el art. 3.° de la ley de 31 de Octubre de 1830; el 
artículo 5.° de la Real orden de 17 de Mayo de 1838, y las 
Reales órdenes de 13 do Octubre do 1837, 4 de Junio 
de 1839, 8 de Enero de 1841 y 39 de E m ro de T 844

Mas tales disposiciones, que probaban con evidencia- los 
peligros que amenazaban á ia ganadería, acrecían de efica
cia para conjúranos por lo difícil que era determ inar en 
aquella época de verdadera y arriesgada transición cómo 
y por quién se había de vigilar su cumplimiento. El mal 
crecía con la poca fijeza é incerfidumbre legal, hasta quo 
por fin puso el posible reme *o el decreto de 31 de Marzo 
de 1854-organizando la Asociación general do Ganaderos, 
y legalizando sus medios de suoñstencia con arreglo al 
nuevo órelen adm inistrativo.

El reglamento aprobado satisfizo cuanto era dable la 
necesidad del momento; puso término á la in terinidad en 
que se vivía; y gracias al profundo conocimiento en ia m a
teria ecn que se habia redactado, la clase ganadera tuvo 
un constante defensor do sus derechos sin gravamen para 
el Estado y sin daño para ningún linaje do intereses.

Pero el Gobierno de entonces juzgó prudente por un 
lado no prescindir de ciertas prácticas antiguas, y  transi
gió con la tradición; y por otro lado, no queriendo expo
nerse á error en un asunto que había sido causa de gran
des luchas y rivalidades en el discurso dé la historia patria, 
so abstuvo de definir claramente la índole do ia corpora
ción, y dejó esta cuestión y ei señalar las facultades do 
aquellá para tiempos en que la experiencia hubiese fijado 
de un modo natural su extensión y sus lím ites.

Ei resultado ha sido el que debía esperarse: ios artícu 
los que entrañaban la protección y salvaguardia de los 
derechos de la ganadería han sido reclamados corno una 
necesidad y observados como una garantía para todos; los 
artículos referentes á una organización que ya no tenia 
objeto, tales como el 7.®, el 8.° y el i 1 i,cayeron  en desuso; 
ios que sin ofrecer otras ventajas embarazabas"), la repre
sentación do la clase, como los artículos 87 al. 45 lian sido 
eludidos, y el vacío que deliberadamente se dejó en el r e 
glamento lo lían llenado, unas veces el Gobierno con sus 
consultas, otras las localidades mismas necesitadas de es
pecial amparo, y otras la iniciativa de ia corporación,

ejercida con gran tino y con la aquiescencia délas A uto
ridades y el beneplácito de los pueblos.

El M inistro que suscribe cree llegado el momento 
oportuno de resolver esta cuestión de una m anera definí - 
va, tanto por lo mucho que felizmente se ha avivado el 
espíritu agrícola en todas las esferas sociales, cuanto por
que es de buena adm inistración no dejar al arbitrio  y dis
creción de personas ni corporaciones, por elevadas y m e
ritorias que sean, el uso de atribuciones sobre intereses 
públicos, y convertir en regla la costumbre para ev itar los 
abusos que andando los tiempos se pudieran cometer á la 
som bra de una simple tolerancia.

La misma Asociación, que atenta únicam ente al fomen
to de la ganadería ha procurado con afan digno de elogio 
amoldar su acción á los diversos sistemas que han impe
rado, y que en el largo ejercicio discrecional de sus facul
tades no ha provocado ni tenido un solo conflicto oficial 
ni privado, ha comprendido también que es preferible» 
para no incurrir en responsabilidad, tener una pauta  á que 
acomodar todos sus actos. Por eso las juntas generales 
de 1870, conociendo lo difícil que era observar estric ta 
mente el reglamento en la parte que se refiere á la celebra
ción de las mismas, base y fundamento de la corporación, 
y lo peligroso que podia ser para su reputación y existen
cia prescindir sistem áticam ente de sus prescripciones, 
resolvió en principio «que se redactase un proyecto de 
reglamento que,,sin desatenderlos intereses seculares de la 
ganadería en todo aquello que las leyes permitiesen, res
pondiera á las necesidades de los tiempos presentes;» y por 
eso la Comisión perm anente, compuesta de personas res
petabilísimas pertenecientes á todas las clases de la socie
dad y á, todos los partidos políticos sin distinción, ha es
tudiado el asunto cumpliendo con -.aquel acuerdo, y pre

sen tad o  un plan de refo rm a, el cual ha sido informado 
favorablemente por la Sección correspondiente del Con
sejo superior de Agricultura, Industria  y Comercio des
pués de examinarlo con el elevado criterio que acostumbra: 

El proyecto de reforma, que por consecuencia de todo 
lo expuesto el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M., no introduce sin embargo 
variación su stanc ia l, n i altera esencialmente el modo de 
ser de la Asociación general de Ganaderos. Lo que era, eso 
seguirá siendo; pero con La diferencia de que lo que era de 
hecho lo será por la ley y según la ley , con lo cual que
dará dentro de la acción gubernativa tan  im portante ramo 
de riqueza. Ei objeto principal de la reform a, haciendo 
caso omiso de pormenores, es separar lo constitutivo de lo 
reglamentario; definiendo con aquel carácter la índole de 
la corporación y sus atribuciones en arm onía con la le
gislación adm inistrativa, y estableciendo con este la parto 
de aplicación que debe variar á tenor de las c ircunstan
cias para que siga siendo, cualesquiera que estas sean, 
auxiliar poderoso del fomento de la ganadería; suprim ir 
todo lo relativo á la formación de las cuadrillas, que hoy 
no tiene objeto; simplificar la organización de la Sociedad 
en todo lo que embarazaba su acción; determ inar el modo 
de verificar los deslindes de las vías y servidumbres pe
cuarias á fin de evitar perjuicios á 'lo s  ganaderos, y ga
ran tir los intereses do los propietarios terratenientes; - y 
facilitar, por último, la constitución do las ju n tas 'g en era
les, dando liberal mente entrada en ellas á todos los cana- 
dores. Teniendo todos igual interés en sus decisiones, justo 
es que disfruten los mismos derechos.

El Ministro que suscribo cree, Señor, contribuir de 
esto modo á regularizar1 la Adm inistración en un punto 
de grande importancia, y estima á la ves que satisface 
una de las necesidades más urgentes dema industria pe
cuaria.

La antigua y respetable Asociación general de Gana
deros, cuyo carácter y tendencias cuadran tan bien al es
p íritu  de la época presento, atendida en sus juiciosas re
clamaciones , se podrá dedicar por propia iniciativa al 
desarrollo y fomento de uno de los elementos más precio
sos de la riqueza pública, y al desempeño de las tarcas á 
que se refieren la Real orden de 1.° de Julio de 187o; y 
Y. M., Señor, tendrá la satisfacción de ver que las clases 
rurales entran  en el camino de la reforma y del progreso, 
por el cual- se alcanza la prosperidad quo Y. M. anhela 
para todos los' españoles.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Ministro, 
que suscribe/ticno la honra do proponer á V. M. Ia apro
bación del adjunto proyecto de decreto. •

Madrid 38 de. Febrero de 1877.
' ■ SEÑOR: ,

•AL. R. P. de V. M.,
C. SSt C ia d le  dic Ol/ore*»©.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el dictamen,del Consejo superior 
de A gricultura, Industria  y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Form a la Cabaña española iodo ganado-‘



Gaceta de Madrid.- Núm.  69 10 Marzo de 1877. 667

criado ó recriado en la Península, de las cinco especies si
guientes:- lanar, caballar, vacuno, cabrío y de cerda, cual
quiera que sea su raza, y sin distinción de estante, tras- 
term inante y trashum ante.

Arl. 2P La Asociación general, de Ganaderos se com
pone de todos los del Reino, sea la que quiera la especie de 
ganado que crien y el sistema de pastoreo que sigan.

Arfe. o.° Es objeto de esta Corporación defender los de
rechos colectivos de la ganadería; procurar el fomento y 
mejora de las razas, y cuidar de que sean fielmente obser
vadas las leyes y disposiciones gubernativas-concernientes 
al ramo. Entre estas disposiciones merecen especial men
ción las relativas

1.° A la conservación de los caminos pastoriles y de
más servidum bres pecuarias.

2.° Á la sanidad de los ganados.
3.° A la extinción de animales dañinos.
4.° A la im portación del ganado extranjero y exporta

ción del indígena. ,
0.° A las contribuciones impuestas á la  ganadería.
6.° Ai apacentamiento de los rebaños, adehesamiento 

de tierras particulares, en montes del Estado ó en terrenos 
fronterizos.

7.° A la protección especial debida á los rebaños que 
están en camino.

Art. 4.® La Asociación general de Ganaderos tiene ca
rácter adm inistrativo por versar su acción sobre asuntos 
de interés público. En sus gestiones obra siempre como 
delegada del Gobierno, y m uy especialmente al dirigirse á 
las Autoridades y á los Jefes de la A dm inistración recla
mando su auxilio en favor de los derechos é interés de la 
clase, y es representante de esta en las contiendas que acer
ca de unos y otros se promuevan con los particu lares ..

Art. 5.° Todos los ganaderos tienen derechcfiá disfru
ta r de los beneficios de la Asociación sin preferencia ni 
privilegio, y cuantos se utilicen de tales beneficios quedan 
obligados á su sostenimiento.

A rt. 6P La Asociación general de Ganaderos se com
pone para el servicio de la clase:

1.° De las juntas generales.
2.° De un Presidente propuesto en terna por las m is

mas, nombrado por el R e y .
3.° De una Comisión permanente en Madrid.
4.° De una oficina central.
8.° De V V iadores provinciales, de partido, m unicipa

les, extraordinarios y de trashum aeion y cañadas.
Los ganaderos de los pueblos quedan facultados para 

constituirse en Junta, y el Presidente de la corporación 
promoverá la reunión de los ganaderos donde lo estime 
conveniente, ora para representar de un modo perm anente 
á la Asociación, ora para tra ta r de alguno ó algunos asun
tos especiales.

Art. 7.° El Presidente de la Asociación es ind iv iduo  
nato del Consejo superior de Agricultura; los Visitadores 
provinciales lo son de las Juntas provinciales de Agricul
tu ra; los Visitadores municipales- lo son de las Juntas de 
Sanidad de los pueblos.

Art. 8.° Las servidum bres pecuarias necesarias para la 
conservación de la Cabaña española y el tráfico de reses 
son: cañadas, cordeles, veredas, coladas, abrevaderos, des
cansaderos y los pasos. Son cañadas las vias pastoriles que 
cruzan varias provincias; su anchura es de 78 metros (90 
varas). Son cordeles las vias pastoriles que afluyen á las 
cañadas ó ponen en comunicación dos provincias lim ítro
fes; su anchura es de 37430 metros (48 varas). Son veredas 

(las vias pastoriles que ponen en comunicación varias co
m arcas de una misma provincia; su anchura es indeter
minada, pero generalmente no pasa de 2083 metros (28 
varas). Son coladas las vias pastoriles que median entre 
varias fincas de un térm ino; su anchura , así como la 
extensión de los abrevaderos, es indeterm inada.

Los pasos son la servidum bre que tienen algunas fincas 
para que por ellas, levantados los frutos, puedan cruzar 
los ganados.

Art. 9.® Las vias y servidumbres pecuarias estarán bajó 
la vigilancia y cuidado de los delegados de la Asociación 
de Ganaderos y de la Guardia civil, la cual prestará espe
cial protección á los pastores en sus marchas con los ga
nados.

Art. 10. Corresponde á la Autoridad m unicipal el des
linde, conservación y restablecim iento de las vias y ser
vidumbres pecuarias, y procederá en las diligencias, bien 
por in iciativa propia, bien á virtud de reclamación, de de
nuncia de los Visitadores de ganadería y cañadas, del per
sonal del ramo do Montes ó de Tos Guardias rurales.

Art. l í .  Son Autoridades de apelación los.Gobernado
res civiles. Los expedientes sobre deslindes seguirán hasta 
su terminación los trám ites marcados á los contencioso- 
adm inistrativos.

Art. 12. En las querellas entre ganaderos con motivo 
délos repartos de contribución, distribución de pastos, 
aprovechamiento de serv idum bres, uso de marcas, perte
nencia’ de reses perdidas &c., la Asociación solamente po

drá intervenir como mediadora; pero si la clase entera tu 
viese motivo de queja ó creyese conveniente reclam ar sobre 
los indicados servicios, podrán gestionar en su representa
ción los Visitadores en las localidades, y la Presidencia 
cerca Me las Autoridades superiores.

Art. 13. El arbolado que se crie en las vias pecuarias y 
en los abrevaderos pertenece al Estado, y queda bajo la in s
pección del cuerpo de Ingenieros de Montes.

Los pastores tienen derecho en sus m archas á tom ar la 
leña rodada para encender lumbre, y cortar palos para fijar 
redes.

Art. 14. En los proyectos de ferro-cerriles y carreteras 
que se hubiese de cortar por algún punto una servidumbre 
pecuaria, se salvarán los intereses y derechos de la gana
dería, bien construyendo puentes ó pasos de nivel si el 
corte es horizontal, bien construyendo en una orilla é in 
demnizando en la otra si es longitudinal la ocupación. La 
Asociación hará las reclamaciones oportunas si no se ob
servase en los trazados las reglas establecidas sobre la m a
teria.

Art. 18. Cuando los dueños de rebaños residentes en 
terrenos fronterizos tuviesen motivo de queja ó razón para 
reclam ar contra ganaderos ó Autoridades extranjeras, la 
Asociación se dirigirá al Gobierno á fin de .que  procure 
del modo- que juzgue oportuno se cumplan los tratados 
vigentes.

Art. 16. Cuando se promoviera cuestión ó se suscitase 
dudas entre los aduaneros y los dueños de rebaños que 
pastan dentro de la zona fiscal sobre la aplicación de las 
órdenes expedidas para evitar el contrabando, el V isitador 
de la localidad podrá acudir en defensa del ganadero si lo 
creyese en razón y este reclamase su apoyo.

Si no fuesen atendidas las observaciones del Visitador, 
la Presidencia, considerándolas ju stas, acudirá en apela
ción á las Autoridades superiores.

Art. 17. Cuando ocurriese duda sobreda aplicación de. 
un artículo arancelario, bien por no conocerse el estado de 
la lana, bien por no estar claramente definida la especie ó 
raza del ganado ó por otro m otivo, ó sobré clasificación ó\ 
adeudo debproducto pecuario, la Asociación instru irá  el 
oportuno expediente con objeto de que se expidan por k  
A dm inistración las órdenes aclaratorias necesarias.

Art. 18. La Asociación tiene el deber de contestar á 
las consultas que se le d irijan sobre asuntos pecuarios, 
siendo de su cuenta los gastos que s@ originen, los estu
dios, ensayos y pruebas que haya de hacer con tal m otivo.

A rt..19. La Presidencia, siempre que necesite noticias 
sobre razas de ganados, precio de reses y lanas y estado 
de los mercados extranjeros, podrá dirigirse al Ministerio 
de Fomento, el cual hará  las reclamaciones en debida 
forma.

Art. 20. La Asociación general de Ganaderos cuenta 
para sostenerse con-el recurso de que habla el art. 6.°, con 
el valor de las reses mostrencas, con la cuarta parte de las 
m ultas impuestas á los ganaderos por infracciones, d0 lcis 
leyes de policía pecuaria, y de las condenaciones por ro tu 
raciones y daños causados en las servidumbres pecuarias, 
por exacciones y agravios hechos á 'los ganados y á sus 
conductores, y con el rendimiento de sus propias fincas.

En equivalencia de estos valores puede celebrar la Aso- , 
ciacion conciertos con los pueblo:.

Art. 21. Se reserva el Estado la décima parte de todo 
lo que recaude la Asociación por éstos diferentes concep
tos, según de antiguo se practica en v irtud de las disposi
ciones legales. La Asociación dispone libremente de las 
nueve décimas partes restantes, tanto para adm inistrarlas 
como para invertirlas.

Art. 22. Un reglamento especial dispondrá lo coilve- ■■ 
niente para la acertada aplicación de este decreto, y ade- j 
más la Asociación redactará los que tenga por convenien- j 
te para el buen orden interior y el pronto despacho de los ! 
expedientes.

Dado en Barcelona á tres de Marzo dé mil ochocientos 
setenta y siete’.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

C. JPjpamcisc© «le  Maia©*

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 
Fomento, de acuerdo con el d ictám en del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el rég i
men de la Asociación general de Ganaderos del Re ino, en 
cumplimiento de lo que determina el a rt. 22 de mi de
creto de esta fecha.

Dado en Barcelona á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Minisí f o  de .Fomento,

C, Frasn:cásea «ie M am o.

REGLAMENTO

PARA EL REGIMEN DE LA ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

C A P IT U L O  P R IM E R O .'

B e las juntas g e n e ra le s »

Artículo 4.° Las juntas generales son ordinarias y extraor
dinarias. Las ordinarias se reúnen todos los años en dadrid 
el dia 25 de Abril, y celebran las sesiones necesarias para dis
cutir y resolver los asuntos sometidos á su deliberación y 
examen. Las extraordinarias se reúnen cuando el Gobierno ó 
ei Presidente, de acuerdo coa la Comisión permanente, lo dis
pongan.
- Art. 2.® La junta general se compone: de los individuos de 

la Comisión permanente, de los Visitadores cié ganadería, del 
Secretario, del Contador, del Tesorero y el Consultor Ue ja 
corporación, estos cuatro con voz y sin voto, y de iodos les 
ganaderos que lo sean con un año de anticipación y estén 
solventes en los derechos que á la Asociación son debidos.

Art. 3.° Con objeto - ds que sea numerosa la concurrencia, 
á las juntas generales, el Presidente de la corporación diri
girá oficios invita torios á todas las personas cuya asistencia 
juzgue conveniente por sus conocimientos especiales en el 
ramo. Además pondrá anuncios en los periódicos que m ás 
circulen.

Art. 4.° Los ganaderos que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado pueden enviar apoderados 
que Tos representen. También pueden nombrar persona que 
las representen las colectividades de ganaderos.

Art. 5.* Si hubiese presentes 40 ganaderos, se declaran 
abiertas las juntas generales, y acto continuo ei Secretario 
leerá una Memoria presentado, á la s  mismas por H presidencia 
sobre el estado de la'ganadería y los trabajos de la corpora
ción; después los anuncios y oficios de convocatoria, y por 
último- la lista de los Vocales presentados.

A rt. 6.® En el caso de- no llegar á 40 el número do concur
rentes, se hará una nueva convocatoria para el dia que señale 
la  presidencia dentro del mismo año. En esta segunda reunión 
se constituirán las juntas generales, cualqmera que sea el nú
mero de los que asistan.

Art. 7.° Después de cumplidas las formalidades que pres
cribe el art. o.°, el Presidente someterá á la aprobación de la 
jun ta  dos comisiones, cada una compuesta de cinco individuos, 
una de cuentas y otra de proposiciones.

Pueden formar parte d© la seguida los individuos de la 
Comisión permanente, pero no de la de cuentas.

Art. 8.® Los Vocales de las Juntas tienen derecho á ente
rarse, de los asuntos de la C0x-oración, de las actas de la Co
misión permanente, y á inspeccionar por sí las cuentas y los 
expedientes que existan en la oficUa.

Art. 9.® Todas las mociones, proposiciones é instancias se 
presentarán por escrito. Podrán tam bién discutirse las presen
tadas do viva voz; mas si se tomasen en consideración , las 
formulará por escrito el autor, sin lo cual no podra recaer 
acuerdo.

Art. 40. Bada cuenta de un negocio, la junta general acor
dará si se pone á discusión desde luego, ó bien si ha de pasar 
á informe de la Comisión de proposiciones,

Art. 4 i. Todos los Vocales tienen derecho á tomar parte, 
pero sin voto, en la discusión de las Comisiones.

Art. 42. La jun ta general acó. dará cuándo el asunto está 
suficientemente discutido. Puesto á votación, se levantarán 
los que aprueben y quedarán sentados los que re prueben. Las 
votaciones sobre personas serán siempre secretas.

Art. 43. A los dictámenes de las Comisiones, lo mismo que 
á los negocios que se discutan, podrán Jos Vocales presentar 
adiciones y enm iendas, las cuales seAn discutidas s i n o  
fuese aprobada la preposición principal por el.orden que el 
Presidente señale.

Art. 44. Ei acta de la  últim a sesión se revisará por la  
Comisión permanente para ver si está conforme con lo 
acordado.

Art. 45. En las Comisiones se observarán para la discu
sión de los negocios las mismas reglas que se señAaa para 
la junta general, en cuanto puedan ser -aplicadas. Tocios los 
acuerdos se to nan por mayoría absoluta de votes.

Art. 46. Corresponde á las juntas generales proponer en 
terna el Presidente de la Asociación, nombrar ios Vocales de 
la Comisión permanente y los empleados de la oficina. Dis
cutir y aprobar los presupuestos, y acordar cuanto consideren 
conducente ai fomeuto, policía y régimen de la ganadería del 
Reino, y ú til al gobierno y adm inistración interior del es ta 
blecimiento.

Art. 47. La citación pera proponer Presidente se hará con 
un dia de anticipación. Cuando la vacante hubiese ocurrido 
antes de la convocatoria, se expresará en ella es,a eireunstan- 

| cía. La votación se hará por escrutinio secreto, designando: 
f sim ultáneam ente cada Vocal tres candidatos; y formarán la 
| terna los tres individuos que hubiesen obtenido mayor nú - 
i  mero de votos.

Cuando resultare empate para alguno ó algunos lugares 
de la terna, la Comisión permanente decidirá cuál ó cuáles 
candidatos han de quedar eñ ella.

Art. 48. Ei Presidente dará cuenta de la celebración de las 
juntas al Sr. Ministro de Fomento.

CAPÍTULO II.

Del Presidente.

Art. 49. El Presidente de la Asociación es el representan
te de la clase, y le corresponde dirig irlas sesiones, «f.ñalar el 
orden de las proposiciones j  enmiendas que se han ¿e discu
tir, y conceder, negar y retirar la palabra al que se halle,ha
blando cuando diere motivo justo para ello.

Art. 20. Son además atribuciones del Presidente: hacer la 
convocatoria de todas las juntas y Comisiones, y presidirlas; 
recibir y firmar la correspondencia; nombrar y suspender in 
terinam ente los empleados y dependientes de la Asociación; 
nombrar los Visitadores, dando cuenta á las juntas generales; 
conceder licencias á los empleados para ausentarse, y aplicar 
ios fondos de la corpor¿íeion dentro de los presupuestos ap ro 
bados.

Art. 21. Son obligaciones del Presidente: procurar el fo
mento de la ganadería; ejecutar los acuerdos de las ju n ta s  y. 
Comisiones; hacer efectiva la cobranza de los fondos de la 
corporación; corregir las faltas que cometieren los empleados 
y representantes de I& Asociación, y cuidar del cum plim ien- 
io y ejecución de cuanto estuviere dispuesto para  la protec
ción y fomento do la ganadería en leyes, decre' os y disposi
ciones superiores.
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Art. 22. El Presidente de la Asociaciacion, corno delegado 
dri Gobierno y representante de la clase, vigila y reclama lo 
conveniente á íln de que las cañadas y servidumbres pecua
rias se conserven libres y expeditas; no se exija á k,s gana
deros á su paso cantidades indebidas, ni se les infiera ningún 
s bravio.
°Ari. 23. Guando los derechos ó intereses de la ganadería 

fuesen atacados por medie ds in tr  usiones en las servidumbres 
ó de impuestos indebidos á los pastores en sus viajes, ó bien 
siendo infringidas en su daño las disposiciones sobra policía 
pecuaria, el Presidente se dirigirá á la Autoridad correspon
diente denunciando el abuso y reclamando el oportuno reme
dio. Si d icha  Autoridad desatendiese las gestiones del Presi- 
dente, este recurrirá en queja á la Autoridad superior inme
diata.

Art. 24. ' E.\ los cases de enfermedad, ausencia ú otro legí
timo impedimento, delega el Presidente sus facultades en un 
Vocal de la Comisión permanente.

CAPITULO III.

De la Comisión permanente.

Art, 25. La Comisión permanente se compondrá del Pre
sidente de la Asociación y de lo Vocales ganaderos. Cuando 
algún Vocal dejase de concurrir á las juntas por espacio de 
des años, podrá aumentarse el numero de Vocales tanto corno 
el de ios no asistentes,'si la Comisión lo juzga conveniente. 
La Comisión permanente será auxiliada por los empleados 
de la Asociación, asistiendo á sos sesiones ios que lo hacen 
á las juntas generales, y también con voz y sin voto.

Art. £6. La Comisión permanente se dividirá en tres sec
ciones, tituladas: de Cañadas, de Fondos y de Gobierno. Ade
más puede nombrar de individuos de su seno'Comisiones es
peciales para determinados asuntos cuando lo estime conve
niente.

Art. 97. Es de ■ la incumbencia de la Sección de Cañada^ 
entender en los asuntos relativos á las vias pastoriles, fuentes 
y abrevaderos; al disfrute*de pastes, de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales; á las visitas de tr&ohumacion, y á 
los expedientes de excepción y nulidad de enajenación de los 
bienes pertenecientes á la ganadería. . *

Corresponde á la Sección de Fondos entender en las cuen
tas y presupuestos, fi«. zas de los Recaudadores, préstamos á 
los ganad:, os, y reclamaciones sobre impuestos indebidos á 
la ganadería,

Comerle á la Lección de Gobierno entender en los asuntos 
concernientes á los establecimientos pecuarios, policía sanita
ria de los ganados, extinción de animales dañinos, estadística 
pecuaria, y orden y gobierno de las oficinas.

Art. <?8> La Comisión permanente se reunirá cuando el 
Presidente lo disponga, ó dos de sus Vocales lo pidan. Hará 
la convocatoria el Presidente, y en la discusión y deliberación 
de los negocios observará, las regias señaladas pura, las juntas 
generales en cuanto le sean aplicables.

Art. £9. La Comisión permanente debe ser consultada por 
el Presidente en todos los asuntos de gravedad é importancia, 
y sus individuos tienen el derecho de iniciativa para promo
ver en las reuniones los asuntos que consideren de interés ge
neral para la ganadería.'

Art. 80. Las Secciones nombrarán Presidente entre sus 
individuos, y se reunirán cuando este lo determíne.

CAPÍTULO IV.

D el Sece r t a r io.

Art. Si. El Secretorio está bajo las órdenes inmediatas del 
Presidente, y da curso por su mandato y con su acuerdo á 
todos los expedientes en que interviene la Asociación.

Art. 32. Es cargo especial del Secretario mantener el buen 
orden de la oficina, cuidar de la asistencia de los empleados y 
atender á que se preste el servicio sin la menor tardanza.

Art. 33. El Secretario abrirá la. correspondencia oficial, 
previa autorización de la Presidencia, á la cual dará cuenta 
inmediatamente de las comunicaciones recibidas.

Art. 84 Es de cargo del Secretario enterarse de todas las 
disposiciones oficiales y leyes relativas al ramo, coleccionarlas 
y hacer á la Presidencia por escrito ó de palabra las observa
ciones que le ocurran acerca de ellas.

Art. 35. Además corresponde al Secretario:
1.° Redactar, con arreglo á las órdenes de la Presiden ció, 

los. decretos marginales y las comunicaciones-y circulares di
rigidas á los funcionarios de la Asociación y á las Auto
ridades. '  ̂ -

£■/ Redactar también las actas y certificar los acuerdos de 
las juntas generales y de la Comisión permanente.

3.a Examinar las minutas de las comunicaciones.
4.° Despachar los asuntos con los Oficiales de la oficina.
Ií° Firmar los libramientos que ordene ei Presidente para 

que el Tesorero pague los gastos de la Asociación,
CA Gestionar en te dos Tos Ministerios y oficinas de la'Corte 

para el pronto despacho de los negocios pertenecientes á la 
Ao o elación.

7,° Asistir á los arqueos; certificar bajo su responsabilidad 
de haberse hecho ios correspondientes asientos en ei libro que 
debe quedar dentro del arca, y cuidar también bajo su respon
sabilidad de que todas las órdenes relativas á Ja entrada y 
salida de fondos vayan á Contaduría para su toma de razón 
ántes. de que se entreguen á los particulares ó al Tesorero.

Art. 36, El Secretario puede firmar por encargo de la Pre
sidencia los oficios de.traslado y de mero trámite, y las co
municaciones a los Visitadores sobre cuestiones incidentales' 
de las visitas de trashumaeion y cañadas.

CAPÍTULO V.

Del Contadpr y Archivero.

Art. 37. Corresponde al Contador:
Llevar la cuenta y  razón de los fondos de la Asocia

ción, interviniendo sus ingresos, para lo cual tomará razón 
de los caudales que recibe el Tesorero y de los que tengan , 
entrada en el arca.

&A Tomar razón as Ies libramientos que expida el Pre
sidente.

3.a Llevar los libros necesarios para registrar con separa
ción los ingresos y salidas de los fondos de la Asociación. 
Estes libros estarán rubricad' s m, * ú Presidente.

4 o Cuidar de que los Vbi 1 u*" s verifiquen la cobranza 
da les derechos pie la Á sc c ia ^ j u  tiempo’oportuno, según 
las Aurciifistancias de cada uro >< rir; ñ£  que los fondos que 
recauden ingresen en Tesorería; do q u e  presenten sus cuentas | 

el término señalado, y cumplan con todas las demás obli"*

gaviones que les impelía el reglamento particular de 45 de 
Marjjo de 1854

5F Vigilar para que los fondoo de la Asociación ingresen 
don dé corresponda, para' que asi ei Tesorero como los demás 
funcionarios cumplan los deberes quU en es*a. P^rte les están 
impuestas, y se evite toda mí j yersackCL h&cu-mdcq so oro ello 
las exc ínaionts y reclamaciones oportuna® ^  Presidenta siem
pre que, sea necesario. ■

6.a Asistir á los arqueos, cuidando bajo fía responsabilidad 
de que se extienda Ja debida acta que de cachi uno debe ex
tenderse en el libro que queda en el arca.

7.° Presentar todos los -años á las juntas feñeiAles un es
tado cíe los caudales que baya en arcas y en*poder ¿3i Teso
rero, y otro ae las cantidades que por istias conceptos adeu
den á Ja Asociación, así como de las que esta sea en defmr.

8.° B.eclam&r en tiempo oportuno las cuentas del Tej&ouero, 
de los Visitadores y de todos los demás que deban darlas; exa
minarlas y hacer que se satisfagan los reparos que les peni- 
ga, y extender su censura en todas ellas, quedando concluido 
es18 trabajo en el mes de Marzo todos les años.

9.® Formar para el mes de Abril los presupuestos de in
gresos y gastos de la Asociación en el año siguiente.

Art. 88. El Contador expedirá á favor del Tesorero cartas 
de pego de las cantidades que periódicamente vaya entregan
do, ccn la debida separador: de conceptos.

Art. 39. Toca á este funcionario como Archivero: 
i.° Expedir, traducidos en letra vulgar, los documentos an

tiguos que se le pidan por la Presidencia.
9.a Arreglar les itinerarios, la descripción de las cañadas 

y la formación de los planos.
3.* Custodiar en buen orden todos los papeles, libros y do

cumentos del Archivo; recibir los documentos que deben in
gresar e i el Archivo, anotándolos en los registros é índices 
generales que par ramos debe llevar.

4° Facilitar al Presidente, junta general y Comisión per
manente, así como á los funcionarios del ramo, cuantas noti
cias y documentos se necesiten para el desempeño de los ne
gocios de interés de la ganadería, y formar índices y desem
peñar cualquier deber propio de su destino que se le en
cargue.

CAPÍTULO VI.

Del Tesorero.

Art. 40. El Tesorero nombrado por la Asociación, ántes de 
principiar á desempeñar su cargo,Tara fianzas legales, llanas, 
y abonadas hasta en la cantidad y forma que se señale en el 
acuerdo de su nombramiento. •

Art. 41. El Tesorero llevará dos libros: uno que conserva
rá y otro que se guardará en el arca. En el primero anotará 
las entradas y salidas de caudales en su poder, bien per jas 
cuentas que remitan,ios Visitadores auxiliares, bien por inte
rés de los fondos públicos, por alquileres ó por otro motivo; 
en el segundo se. expresará el movimiento de caudales en el 
arca, siempre que se abra esta por decreto ds la Presidencia 
ó se verifique un arqueo.

Art. 44 Se darán certificaciones al Tesorero de las canti
dades que ingresen en Caja, y cuantas notas necesite y recla
me para su servicio y el buen desempeño da sus funciones.

Art. 43. Además el Tesorero propone á la Presidencia los 
Visitadores de recaudación, cuidar ds que sb verifique la co
branza, de que los valores y fondos de la Asociación se veri
fique completa y económicamente, debiendo hacer al efe to 
las reclamacione s necesarias.

Árt. 44. En todas las cartas de pago y recibos que otorgue 
de las cantidades que reciba expresará qug de ellas se ha de 
tomar razón en Contaduría, so pe_ia ds,nulidad.

J\To recibirá suma ninguna sin firmar ántes el oportuno 
cargaréme, que se conservará en la misma Contaduría.

Art. 45. En el mes de Marzo todos los añ©s rendirá el Te
sorero la cuenta del anterior, satisfaciendo los reparos que á 
la misma ponga la Contaduría.

CAPÍTULO VII.

Del A bogado consultor.

Árt. 46. Las obligaciones y atribuciones del Abogado: con
sultor son:

4.a Dar dictamen en todas las cuestiones de derecho.
2.a Evacuar los informes que le pidan, y redactar las re

presentaciones, consultas y demás escritos que le encarguen 
el Presidente, la junta general y la Comisión permanente.

3.a Defender como. Abogado la Asociación en todos los 
pleitos y negocios contenciosos que la misma tenga en los 
Juzgados y Tribunales ue la Corte, sin percibir derechos cuando 
los haya de pagar la Asociación.

4.a Ilustrar á la Comisión permanente sobre los asuntos 
contenciosos que hayan de promoverse ó seguirse fuera de la 
Corte, y redactar las instrucciones que la misma acuerde para

’ los agentes procuradores.

CAPÍTULO VIII.

De los Visitadores provinciales.

Art. 47. En cada provincia habrá un Visitador principal 
de ganadería y cañadas, elegido por jas juntas generales y 
autorizado por ±a Presidencia, cuyos cargos y atribuciones 
son los siguientes: 

d.° Vigilar y procurar el cumplimiento de las leyes y dis
posiciones suu&riores dictadas para el régimen, conservación 
y protección ¿i la ganadería do todas especies, y particular
mente las-relativas á la conservación y libre uso de los pas
tos comunes, de las cañadas, cordeles, veredas, coladas, pa
sos y vias pastoriles conocidas con etros nombres en cada 
•país; de los descansaderos, majadas, abrevaderos y demás 
servidumbres pecuarias legítimamente constituidas sobre ter
renos públicos ó particulares para el uso común.

2.° Dar protección y ayuda á los ganaderos para la con
servación y defensa de sus derechos, particularmente al tiem
po de trashumación y viajes de los ganados, procurando no 
se les impida el uso y aprovechamiento de- los pastos y de
más que les corresponden, que no s-s les causen vejaciones ni 
se les hagan exacciones indebidas.

3.° Hacer las reclamaciones oportunas ante ei Gobernador, 
el Consejo y demáo Autoridades de la'provincia para que ten
ga efecto lo prevenido en los párrafos -anteriores, dando parte 
á la Presidencia cuando sos solicitudes no sean atendidas.

4.* Proponer 4 la Presidencia y junta general cuánto con
sideren útil y conveniente para el fomento do la ganadería.

5.° Entenderse con los "de' partido y , municipales; da ríes 
instrucciones para el mejor de. empeño de su e n p r e s 
tándoles su cooperación , y señalarla meato cuando por no ha- 
,;er sido atendidas sus reelam...clones por los Autoridades hm 
cales sea x eces&no elevarlas á las provinciales.

CAPÍTULO IX.

De los Visitadores de partido, extraordinarios de cañadas 
y trashumacion.

Art. 48. Habrá Visitadores de partido en todos los judi
ciales. Si las circunstancies geográficas ¿el paRido hiciesen 
conveniente su división á juicio de la Comisión permanente, 
se formarán des distritos, y para cada, uno de ellos se nom
brará un vñ si tañer, Uno de ellos residirá en el pueblo cabeza 
cid Juzgado, á ser posible.

Art. 49. Los Visitadores de partido y ds distrito son nom
brados por el Presidente á. propuesta del principal. Si este no 
propusiese en d  término be des meses después do verificada 
la vacante,^ hará el Presidente eínombramiento. El Presidente 
dará conocimiento de todos los Visitadores nombrados á las 
juntas generales.

Art. 50, Los deberes y atribuciones de los Visitadores ele 
partido son: ■ -

1.° Excitar el celo de los municipales.
9.° Cuidar ele ¡a defensa de ¡a corporación en Jos litigios 

que esta sostuviese en el Juzgado.
3.° Representa., los intereses de la clase cuando los gana

deros de un pueblo acudiesen á él como más i m parcial para 
verificar los deslindes,

4.a Formar una relación descriptiva de las vias pecuarias 
existentes en el distrito, para lo cual pedirá á los Visitadores - 
locales Tos datos precisos.

Art. 51. Cuando el común de ganaderos ó la Autoridad de 
un pueblo solicitasen un ‘Visitador extraordinario para des
lindar lao servidumbres pecuarias de su término jurisdiccio
nal, el Presidente de la corporación podrá accede-r si lo estima 
conveniente.

Árt. 52. Antes de salir un Visitador extraordinario se le 
entregarán por el Archivo los d a te  que haya sobre el par
ticular, ó sea la dirección y anchura de las vias que ha de 
deslindar.

Art. 53. AI llegar el Visitador al pueblo se pondrá de 
acuerdo con la Junta local de ganadería, si la hubiere; y sí 
no, con el Visitador municipal sobre el modo mejor de cEm- . 
pfir su cometido. Después acudirá de oficio á la Autoridad, re 
clamando lo que convenga á, la clase con la mayor precisión 
y claridad, acompañando los documentos deque esté provisto.

Art. 54. Los Visitadores extraordinarios darán cuenta dia
ria á la Presidencia del curso de las diligencias de deslinde, y 
se atendrán «en un todo á las instrucciones que la misma les 
comunique.

Art. 55. Los Visitadores de trashum ación tienen por ob
jeto principal recorrer las cañadas en las épocas de trasluz - 
m ación para proteger en su marcha á i a Cabaña española.

Art. 56. Es obligación de estos Visitadores acudir en au
xilio de los ganaderos donde quiera que sea solicitado.

Art. 57. Ouanuo fuese ae olguu modo.molestada la gana
dería, sea estorbándole el paso po? las vias que le pertenecen, 
sea exigiendo á km pastores prendas y con ten te  los guardas 
del campo, sea en caso de denuncia per daños causados, se 
presentarán ante la Autoridad local para responder y recla
mar en nombre de la clase que representan á fin de evitar 
que suspendan la marcha los rebaños ó tengan que abando
narlos los pastores. ,

Art. 58. Los Visitadores de trashumacioh no pueden de
tenerse en ningún pueblo más tiempo que el necesario para 
hacer esta reclamación ó ponerse de acuerdo con el Visitador 
municipal sobre la defensa de la clase.

Art. 59. Los Visitado es darán cuenta á la Presidencia en 
una Memoria sucinta del estado de la ganadería en sus res
pectivas provincias, de las* necesidades de la clase y de los 
asuntos de que so hubiesen ocupado Jas corporaciones de que 
formen parte en virtud del cargo. Llevarán eMos funcionarios 
un libro diario en que anotarán con toda claridad los rebaños 
que encuentren, .as observaciones de los que los conducen, 
las reclamaciones de los ganaderos de cada localidad, y cuál 
es el estado de Jas servidumbres.

Art. 60. La Presidencia podrá señalar dietas á los Visita
dores dentro de la cantidad presupuesta por este servicio.

CAPÍTULO X.
De los Visitadores municipales.

Art. 61. Los Visitadores municipales de ganadería cuida
rán prineipalmeme:

4.° De que en los inventarios de propiedades del Estado 
se mencionen debidamente las servidumbres pecuarias para 
evitar que se enajenen.

2.° Be que se instruyan los expedientes de excepción, á tenor 
de lo dispuesto en la ley ds desamortización.

3.° Ds que tengan cumplimiento en justa defensa de la 
'ganadería las disposiciones sobre nulidad á que diese márgen 
la ley de 8 de Mayo de 1S55.

Árt. 62. Para conseguir este fin, los Visitadores municipa
les se dirigirán de oficio á los Alcaldes; provocarán, si nece
sario fuere, la convocatoria de junta de ganaderos, y darán 
conocimiento á la 'Presidencia de la corporación de las dili
gencias practicadas.

Art. 63. Corresponde á los Visitadores municipales de ga
nado fia procurar la conservación de los pastos públicos, abre
vaderos y majadas; asistir á los deslindes; entenderse en 
nombre de los ganaderos con los Visitadores de partido; 
acudir ante la Autoridad local en los casos de epidemia para 
disminuir sus estragos, y gestionar para que se avengan los 
ganaderos entre sí ó con los terratenientes ‘cuando hubiese di
sidencia sobre precios ó distribución dq paste-'.

Art. 64. Es obligación principal de los Visitadores muni
cipales: y

4° Procurar el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre policía sanitaria por las empresas de ferro-carriles.

2.° "Cuidar de que no se malverse el producto de las reses 
extraviadas.

3.° Prestar su apoyo á los recaudadores de la corporación.
4.* Evacuar los informes que le pidan los superiores jerár

quicos, y dirigirse á ellos siempre que sea, conveniente á los 
intereses y derechos de la ganadería.

CAPÍTULO XI.

De las Juntas locales de ganaderos.
Art. 65. Los ganaderos de los pueblos podrán reunirse en 

Junta*local, bajó la presidencia del Alcalde ó de ún Presidente 
especial ganadero, donde asi sea ■ costumbre o lo consideren
conveniente. ,

Art. 66. Será objeto de las Juntas locales ác ganadería 
donde las haya ó se constituya:

L° Tratar de los negocios de particular interés del ramo 
en la localidad. •

%Q La presentación, reconocimiento, restitución y aplica
ción ds las reses extraviadas. ^

3.° Acordar lo que convenga á la defensa de les derechos
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Art. l í i .  Guando se halle constituida la jun ta  general, se 
dará cuenta de la relación de ingresos y presupuesto de gas
tos, que pasan á la Comisión de fondos para que los examinen, 
así como tambieiplas cuentas, dando dictamen sobre ellas.

 ̂Art. 112. Las juntas generales, con conocimiento del dic
tamen de la Comisión de fondos, discutirá y resolverá lo que 
tenga por conveniente sobre las cuentas y presupuestos.

CAPÍTULO XVI.

De las cuentas.

 ̂Art. 113. La Contaduría cuidará de que el Tesorero, los 
Visitadores y las demás personas que manejan fondos de la 
Asociación ó hacen gastos rindan sus cutas documentadas 
en las épocas que á cada una lo está)-, s ¿ *Vr\

Si alguno dejare de cumplir esta ri»i , el Contador
lo manifestará al Presidente para .qu . ¿¡suelvo.

Art. 114?. Conforme vayan llegan cío á la Contaduría Jas 
cuentas á que se refiere el artículo anterior, serán exam ina
das, poniendo á cada una los reparos que merezcan, de los 
que se pasará, copia á los interesados, señalándoles el plazo 
dentro del cual hayan de s a tis fa c e r lo s , y así lo cumplirán, 
siendo á ello apremiados p o r  la Presidencia, caso necesario.

Art. 415. Para ñn. de Febrero se hallarán reunidas en Con
tadu ría  todas las cuentas correspondientes al año anterior, 
examinadas por esta oficina, satisfechos los reparos que la 
misma haya puesto, extendida su censura y hecha la liquida
ción definitiva, de modo que el Contador la presentará ai P re
sidente ántes de í.° de Marzo.

A  la cuenta acompañará un estado formado por la Conta
duría, en el que aparezca el resultado de las mismas por el 
orden de los capítulos de la relación de valores y presupues
tos de gastos, expresando en cada uno las cantidades que h a 
yan ingresado y se han gastado de más ó de menos de las se
ñaladas en aquellos documentos.

Art. 116. Aprobadas las cuentas por las juntas generales, 
volverán con todos los documentos á la Contaduría para que 
lleve á efecto lo acordado por ellas; se realice la cobranza"de 
los alcances que resulten, y se cumplan las demás disposicio
nes sobre el ramo. “ " .

Art. 117. Quedan derogadas todas las disposiciones ante - 
riores que se opongan á este reglamento.
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de la clase, al fomento de la ganadería, á la  extinción de an i
males dañinos y á la observancia de las leyes de policía pe
cuaria.

CAPÍTULO XII.

Deslindes de las servidumbres.

Art. 87. Cuando se cometieren intrusiones en las servi
dumbres pecuarias, los Visitadores de ganadería, los emplea
dos dei ramo de Montes ó los guardas rurales recurrirán ofi
cialmente á la Autoridad local reclamando su auxilio para 
que se sirva destinarlas y dejarlas expeditas-,

Art. 88. Los Alcaldes resolverán, de acuerdo con el A yun
tamiento y oyendo si les pareciese á los ganaderos en jun ta , 
los puntos siguientes:
• • !.• Si el reconocimiento ó deslinde ha de ser total ó par
cial.

2,® El dia en que ss ha de dar principio á la operación.
3.° Qué peritos han de concurrir á las diligencias.'
4 o Qué datos se han de tener presentes por l a . Autoridad 

..municipal para resolver con acierto las dudas que se susciten 
sobre la existencia, dirección y anchura de las*servidumbres.

Art. 69. El Alcalde, después de ponerse de acuerdo sobre 
estos puntos, citará á los propietarios colindantes por medio 
de edictos que fijará en los sitios públicos de costumbre. Si lo 
juzgase conveniente, en caso de haber forasteros ó por otro 
•motivo, dispondrá que se inserten los edictos en el Boletín 
oficial de 3a provincia.

Art. 70. Concurrirán á las operaciones de deslinde el Al
calde ó un delegado de su Autoridad; el Visitador de ganade
ría  en'representación de la clase; siempre y en todo caso un 
empleado del ramo de Montes si fuese posible; un perito, si 
lo hubiese en el pueblo, para medir la extensión de las ro tu 
raciones; dos ancianos conocedores de las cosas del. campo 
para inform ar si fuese necesario; los propietarios colindantes 
que gusten asistir; el Secretario del Ayuntamiento ó persona 
que se habilite para extenaer diariam ente las actas.
' Art. 71. El deslinde no se suspenderá hasta su term ina

ción sin j asta causa, no considerándose como tal las protes
tas de las partes interesadas.,

A rt. 72. E l representante de la clase ganadera dará parte 
á la Presidencia de la Asociación de haberse comenzado el 
deslinde, y la consultará en caso de gravedad ó duda.

Art. 73." .Es indispensable que recaiga providencia de la 
Autoridad sobre si existe ó no servidumbre y ro tu ración , y 
en qué extensión se ha cometido esta, después de oír á las 
partes y enterarse de.las pruebas presentadas por unos y 
otros en defensa de su derecho.

Art, 74 Si las vías ó servidumbres pecuarias estuviesen 
obstruidas de muy antiguo por plantaciones ó construcciones, 
la Autoridad proveerá el. paso y servicio de la ganadería.

AfU 7o. Los que se consideren perjudicados por la provi
dencia del Alcalde, propietarios ó. ganaderos, pueden apelar 
al Sr. Gobernador dentro del término de 15 dias.

Á£t. 78. Cuando una vía cruzase dos términos jurisd iccio
nales, y en uno de ellos variase la dirección ó anchura, el A l
calde del p in  Ye en que la vía estuviese expedita oficiará al 
de aquel cu que so hubiese hecho la variación para poderse 
de acuerdo -.-Aro ri dia y hora en que se ha de verificar el 
deslinde, á ün ‘*e concurrir al punto de enlace y evitar que 
haya in te rn u rie n  entre la salida del uno y la entrada del 
otro.

Art. 77. Puestos de acuerde los Alcaldes sobre el dia del 
deslinde, los Visitadoras municipales darán aviso al del p a r
tido para que concurra en representación de la  d ase  como 
más w  parcial que los de uno y curo pueblo.

Art. 78. En el acta se hará constar:
1.° La n oríb a de la Comisión.
2.° E l estado de las vías y servidumbres visitadas.
3.° El nombre de los intrusos, si los hay, y la cantidad de 

terreno en que lo fuesen.
4 o Las avenencias , protestas y reclamaciones cié los con

currentes.
5.° Las providencias de los Alcaldes.
Art. 79. Si los Alcaides apareciesen intrusos, ejecutará el 

deslinde el individuo del Ayuntam iento que deba sustituirle 
según la ley.,

Art. 80. En el caso de estar corrientes las servidum bres ó
de a teñirse los intrusos á dejar la parte usurpada, procura
rán  los Alcaldes poner hitos para que no haya duda sobre su 
dirección, anchura y extensión. Sí no hubiese avenencia y 
apelase la parte que se considere perjudicada, el Alcalde re
m itirá las diligencias á la Superioridad. Terminado el deslin
de, el Visitador de ganadería que hubiese concurrido á la 
operación sacará una copia certificada de las diligencias y la 
rem itirá á la Presidencia de la corporación.

Art. 81. El coste de los deslindes, si hubiere intrusión, 
será satisfecho por ios intrusos á prorata de lo que cada cual 
hubiese roturado. En caso de reincidencia, las Autoridades 
impondrán una m ulta dentro de los lím ites marcadas por las 
leyes.

CAPÍTULO XIII.

Señalamiento de tierras á los ganados dolientes.

Art. 8$. Cuando en un ganado se note la invasión de una 
enfermedad contagiosa, los dueños ó los pastores darán parte 
al Alcalde del término Jurisdiccional en que paste.

Art. 83. El Alcalde, en el mismo dia que reciba el aviso, 
convocará á jun ta  á los ganaderos, indicando en la cita el 
objeto de la reunión, y estos deliberarán sobre el medio me- 
jor de cortar el contagio. Si los ganaderos no concurriesen, el 
Alcaide resolverá por sí lo conveniente, después de oir el pa
recer del Veterinario del pueblo si lo hubiese.

Art. 84 Si la jun ta de ganaderos resolviese vacunar el 
ganado y no hubiese vacuna, puede pedirla á la  Presidencia 
de la  corporación, la cual deberá facilitarla.

Art. 85. En el caso de decidir el aislamiento de las reses 
enfermas, los ganaderos se atendrán á las reglas de precau
ción que acuerden entre sí. Si el señalamiento de tierra, ó sea 
el lazareto, se hiciera preventivam ente, al adehesarse el tér
mino jurisdiccional ios comprometidos se atendrán á las bases 
del convenio.

Art. 86. Señalada la tierra al ganado enfermo, queda pro
hibido que salgan de ella, así como que entren rebaños sanos, 
á n© ser para permanecer dentro.

Art. 87. Si hubiese varios abrevaderos, se designará uno 
exclusivamente para los rebaños enferm os; si sólo hubiera 
üno, se m arcará á estos la hora y el punto por donde h an  de 
llegar al abrevadero y retirarse.

Art. 88. Si la enfermedad contagiosa se declarase en un 
rebaño estando en camino, no se les estorbará en su marcha; 
pero un pastor irá dolante dos jornadas para dar porte á los 
Alcaldes á íhqdo que avisen á ios ganaderos y alejen sus re 
baños de la via el dia que pasen los enferm os, y tom ar ade
más las precauciones que juzgue convenientes.

CAPÍTULO XIV.

De la  r e c a u d a c ió n .

Art. 89. La recaudación de los. fondos correspondientes á 
la corporación estará á cargo de Ids dependientes necesarios, 
nombrados por el Presidente á propuesta del Tesorero. Los 
recaudadores pueden serlo de una ó varias provincias, ó de 
parte de una solamente.

Art. 90. Los-recaudadores darán fianza ántes de recibir el 
nombramiento en cantidad igual á la da una anualidad de su 
itinerario .
_ Art. 91. Dada la fianza por los recaudadores, se les expe
dirá el correspondiente recudimiento y el despacho auxilíalo- 
rio por la Presidencia.

Art. 9L El recudimiento ha de presentarse al Gobernador 
de la provincia respectiva con oficio de la Presidencia para 
que le autorice en la forma., acostumbrada.

Art. 93. Los recaudadores percibirán los honorarios que 
les están señalados, procurando el Contador y Tesorero que 
todos se reduzcan á m  tanto por 100 de las cantidades que 
recauden, y que cuando se cobren dietas no pasen de las pre
fijadas ñor las juntas generales.

Art. 94 Los recibos que han de entregar los recaudado
res se extenderán en la oficina central con arreglo á los iti
nerarios que se formen.

Art. 9o. Los recaudadores darán parte á la Presidencia 
Je las cantidades que remesen á Tesorería, y se tornará d© 
ello razón en Contaduría según lo dispuesto, por aquella.

Art. 96. No podrá encargarse da la recaudación á los que 
sean deudores de la Asociación general.

Art. 97. El Tesorero cuidará de presentar cada año á la 
Presidencia oportunamente los recudimientos de las provin
cias, y pedir las comisiones áe auxilíatenos respectivos, á cada 
un© de los cuales se. expedirán y reservarán todos los años.

A dichos recudimientos acompañará el itinerario de los 
pueblos donde ha áe hacerse la cobranza, tomándose razón 
en la Contaduría, en la que quedará otro ejemplar igual para 
hacerse el cargo al recaudador. Cada itinerario comprenderá 
la lista de los pueblos ó Ayuntamientos de su respectiva cor
reduría, y en ellos se estamparán las cuotas que por encabe
zamiento ó concierto acostumbrado deba satisfacer el común 
de ganaderos de cada término municipal, según las alteracio
nes que vayan ocurriendo. • .

Art. 98., Los recaudadores verificarán la cobranza en la 
forma establecida para cada provincia ó correduría, ya sea 
recibiendo las cuotas.en su residencia, ya pasando á percibirla 
á cada pueblo, ó ya valiéndose de un apoderado que las per
ciba en un punto céntrico y cómodo para los ganaderos de un 
partido ó'término más ó menos extenso.

Art. 99. En el término áe un mes después de concluida la 
recaudación de una provincia ó correduría rem itirá el recau
dador al Tesorero la cuenta documentada. 5 

Art. 100. El cargo comprenderá:
1.° La sum a ele atrasos de que se remitió relación al r e 

caudador.
2.° El importe total de las cuotas del itinerario de 3a anua

lidad últim a ó corriente.
3." Eli aumento que haya habido por pueblos cuyas cuotas 

no fueron determinadas en dicho itinerario.
4® E l aumento por subida de ios encabezamientos ó con

ciertos.
Art. IQi. La data comprenderá:
1.® Las bajas que hayan tenido Jas cuotas del itinerario  

por nuevos conciertos fundados en justa-causa.'
2,° La suma de las partidas que hayan dejado de cobrarse, 

de-que acompañará relación.
8.® Los gastos de recaudación y correo.

'4° Las dietas ó recompensa proporcional del recaudador. 
- 5.® E l coste de giro para la remesa de los productos.

6.° Las cantidades puestas en el arca de Tesorería.
Art. 102. Los aumentos y bajas que haya tenido el im porte 

• dalos valores expresados en el itinerario  se dem ostrarán en 
una relación separada, conforme al modelo adjunto, explicando 
sus causas y justificándolas en la manera posible. Acompaña
rán  los nuevos encabezamien t os que se hubiesen formalizado.

Art. 103. Con la cuenta se cL volverá el reconocimiento, ol 
despacho de 3a Presidencia, el itinerario y relación antigua de 
descubiertos; y el Tesorero conservo, á ei recudimiento hasta 
otro año, y presentará, en la Contaduría la cuenta con les 
demás documentos, inclusos los itinerarios y .relaciones de 
cuotas atrasadas, y el despacho de la Presidencia con las d ili
gencias que acaso se hayan actuado á su continuación.

Art. 104 Las cuentas de las provincias meridionales, ó sean 
de las corredurías de invierno, estarán presentadas en Con
taduría en el mes de Junio á más tardar, y las de las provincias 
del Norte ó corredurías de verano para mediados de Noviem 
bre. Los recaudadores que cobren en su residencia podrán d i
la tar la remesa áe la cuenta hasta el 20 de Diciembre á fin de 
comprender las partidas de los pueblos que se hayan atrasado.

Art. 105. Al recaudador residente después de presentada su. 
cuenta en la Contaduría se le podrá devolver el recudimiento 
y el despacho cumplido para que continúe provisionalmente la 
percepción’de los atrasos hasta la época de expedir el nuevo 
despacho auxíliatofio de la Presidencia y el itinerario del 
año siguiente.

CAPÍTULO XV.

De los presupuestos.

Art. Í06. Todos los años en los primeros meses form ará el 
Contador la relación áe ingresos, presupuesto de gastos para 
el año siguiente.
. Art. 107. En la relación de ingresos se comprenderán los 

productos que deben dar los fondos y derechos de la Asocia
ción en el año siguiente.

Art. 108. En el presupuesto de gastos se comprenderán: 
d.® Los destinados al fondo y mejora de la ganadería, se

gún ios acuerdos de las jm itas generales.
2.° Los de pleitos.
3.® Los de contribuciones, censos y reparos de las fincas.
4.® Los sueldos de tolos los empleados y dependencias de 

la Asociación.
5.° Las gratificaciones acordadas á los Visitadores ex trao r

dinarios de cañadas.
6.® Los gastos de material, correo, impresiones y escritorio 

de la Presidencia, oratorio, sala de principales y demás d e 
pendencias.

7.® Los demás que se hallen prevenidos por las jun tas ge
nerales ú órdenes superiores.

Art. 109. También se. pondrá en el presupuesto de gastos 
una partida para gastos imprevistos, eventuales y  extraordina
rios, déla  que dispondrá el Presidente, dando cuenta razonada 
á las juut&s da los objmos y ü»,r vicios á que las haya destinado.

Árfc. iiO. Cuan.» - L  . c* f , izaos so dramas de años anteriores, 
formarán la pr.hu ) . .» L fu 'e la reía rica ele ingresos. Guando
resulte déficit, se propondrá el medio de cubrirle .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN, 

limo. Sr.: Habiendo dado cuentaá S. IvL el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección con motivo de 
hallarse inutilizados ó destruidos varios tomos referentes,, 
á la antigua Contaduría de hipotecas ¡de Tarifa , pertene
cientes actualm ente al Registro de la propiedad de Alge- 
ciras, y  en vista de lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 
15 de Agosto de 1873; S. M. el R ey  (Q.. D. G.), de confor
m idad con lo propuesto por Y. I., se ha servido resolver 
que el plazo de un año concedido por dicha ley para que 
los interesados en Tos asientos inutilizados ó destruidos 
puedan pedir la rehabilitación de los mismos con los be
neficios dispensados por la citada ley, empiece para los 
comprendidos en los indicados libros deLRegistro antiguo 
del térm ino municipal de Tarifa el dia i.° de Abril p róx i
mo, á  cuyo efecto se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

los datos necesarios.
Lo que de Real orden digo á Y. I. para su inteligencia 

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director de Iqs Registros civil y  de la  propiedad y del 
Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excrno. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), atendiendo á las 
consideraciones expuestas por muchos Jefes económicos, 
como causa que les ha impedido formar la estadística del 
impuesto de consumos en el término señalado por la Real 
orden de 28 de Octubre último, y conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha servido conceder el plazo de un m es, 
que term inará en 31 de Marzo próximo, para que las A dm i
nistraciones que aun no lo hayan verificado formen y re 
m itan á esa Dirección general la Memoria y demás datos 
relativos á la referida estadística.

De Real orden lo comunico á Y.E. para su conocim iento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1877.

BARZANALLÁNA.

Sr. Director general de Impuestos.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  D I  U L T R A M A R . •

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación  en la tarde del sábado. 27 ie Enero m- '1877.

ACTIVO.

( Existencia en efectivo ................ .................. ................. * ,,
S Idem billetes do1 Banco .........................
) Idem id. de las Sucursales.............y .......... ..
* Idem id . del empréstito de 5 m illones de peses 

fuertes». . f. . » . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5-Y en cim ientos hasta i Oro. ............... .. 920.855
.? tres meses ... „, , . .  i B illetes... 9. . .  6,505.860*79

1 Idem de tres á seis « O r o . . . . ........... 477.626*44
1 m eses. - \  Billetes. . . . . .  3.464.671*46

¡ t A más tiempo.
lób ligaeiones del Tesoro al 6 por 100. ............. ..
i Empréstito de pesos fuertes 20 mi l l ones. . . . . . . . . .
\Préstamos con escritura ................... ..............................
¿Otras obl igaci ones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » * ...............

fGarantías de la H a- í Cuenta antigua ---------------
1 efeuda. c \ Contrato unificación á e 
| D e u d a . .

?

PESOS FÜEBTS&’

Caja

Car tera>, * . ,  a * „ c ,*»»* * *

3.712.967*25
4.485

1.584.300

7.426.715*79

3.342.297*80

6.516,445*50
4.353.500.
4.841.686*87

516.919*51

944.115*56

263.540*47

2,208 543*45 

5298.752*23

40.763.013*39

10.233.501*63 . 

1.207,656*03

7,507.295*70

\Doeumentos á cobrar por euenta a je n a ......................... 2.453 957*80
24664428*90

180.028*09
65.244*35

UD*i0,aClOa®S BíwCuCIi vSSví.0 ? vuu v caí -Ai a-a o

m®7®*4«
3.85U 08‘97
4.446.749^9

lJUuuoro& „y «o *•• *«•••••*• . .................. - ~ -

/ Matanzas . . . . . .  9 „ ...............
I Cienf liegos...............................

- Po-r canital. 9. . . . . . . .  í Cárdenas..................................
5 A 1 Santiago de Cuba. . . . . . . . .
|  ̂Sagua la. G rande..................

100.000
100,000
100.000
100.000
400.000

500.000

28.790
Sucursales, .v * • | p or  billetes emitidos, j ^ X e ^ r . i ; ;  i ; : : : : : : : :

25.983
2»825

| P op garantías»—Contrato 25 Agosto 1875».............
P at- vííWo? orneen to?

46.855*08
3.526.427*83

4072.062*86
33.161*55

£78.441*18
4 ®qxíA£

Comisionados.
Cap: fenfe general.. „. „ . » -A rí A ATrt-?, • 7 T /% Y* 4* 1

• « . . . asccoq. . • «OÍ.** #••«*•;*

O-..«i-». írtí (M-* al ííonrtA PT’crruís r»n fíilnnipl . . . . _______,,
¿..kVO 'JL*g

m o m o
§48.572*33

1F0Q,09O 
48.45®.847*70 

1 «319.026 !47
í ,m * m

Hacienda pública: Cuenta 
unificación de la Deuda»

‘C «rtí-N-wj' f3 ís, la mi si fija riiiln:! *
i Gfi.uit?3ñs —Oro o «•« ,■ *«

Mt*£.>ct1:n.in n e>v*t ot»a ..........» » .......... - . .
Hacienda míblica: Cuenta de anticipo sin interés.. * .............
* i-irUt w >» I nni Afifs.TM n« . . . . . - .....................r,
 ̂ * '■'i’-IP, U r [” 4 fe»? "} í) «

j M oviliarío................. n«, r ? c». . 10.084*40

Gastes éñ teclas c lases..*

'i i 1 meas.. e n s .......................................................

1 Instalación»........... ..
í Generales................ .................

285.610*46

60.093*27
28.404*42

245.694*86

88.497*69

94250,424*39

í feiñtal . . . . . . . . « , .  • • • •, .

PASIVO.

8.OÜ0.O0Í
674343*35Fondo de reserva . .  , 0

filíete i em itidos.. . . . . . . . j Por cuenta del B anco...................... , 15.974.513*95
48.152.847*70

2.433.696*12
10.028.546*95

48.400

366.010*42
828.916*07

4.500

82,926*25 
106.740

( Por emisión extraordinaria de guerra. . . . . . . . . . . . . .
84.127.361*65

C corren  t es . ». 13i 11 ■■ tes. . . . . . . . . . . .  . *. • ^. . .  • . » . .
v lácia asi Tesoro.

12,505.643*07

Depósitc^s sin-interés.. . . »
í ídem, del Tesoro. , o ...................................

Dividendos. . . . . . . . . . . . . . SAtrasados...........• • • • d B u ¿ ¿ ¿ 7 .7 . : : : : : . : : : : : : : : : : :

f C om ente: 44.*—© ro ............. ............................

32.920
50.006*25

1.199.426*49

Hacienda 'pública: Cuenta ñe unificación de la Deuda.— Capitales.__Billetes
189.666*85
m , m imContrato de recaudación de contribuciones ....................................' . ■ .

Hamenda pública : Cuenta 
de yvm m t-ns.,, „

í Cuenta antigua
{ Contrato de unificación do la Deuda.*—Qro
¡ Idem id, id .—Billetes................... . , #

280.197
198*50

4.365.480*3®

A> i A.yUü O©

- ...... ................ £80.395*50
1.645.875‘83

1B.S47‘80
S 47.9

Intendencia ie  Hacienda pública: Cuenta de b o n o s .......... ...
borresponsales. r ,
Intereses por cobrar. , .  0 „. % P> ‘ 7 Q̂PMS>
j.dem,p@r liquidar........ ..
Ganancias y pérdidas ¿. t\J Ko&Liirv

9 4 » . » a 9

Haoanp 27 á b Buqtq d e 4 R 7 7 O m íaáof ím é  fenmam de SI M e n to r  ü n toin o , Acisele P im .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  
general de Pagos del Estado.

hrta nfecccion )iw r r puesto que ci día 10 del corriente se 
e i la Tesoi ri C ni\;í ( 'fe* contratistas por servi

cios de guerra y otros conceptos el resto dol os  créditos com - 
v v /  o , ■ «x r e la jo  d - 1 <’ { segunda cuarta par
te j con el núi'o. 77 de prí.;Seiitooj.‘uii, -Io¿> números del /8 al 86, 
y  per te del 89.

Madrid 9 de Marco de 1877c— El Director general, E che- 
ñique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .  

Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería
de 3a misma se ¡satisfaga el día 12 del actual, de once, de la 
maña o a á dos de la tarde, el importo de la primera mitad de 
las facturas de intereses de reñía perpetua interior vencederos 
en id  de Julio próxim o, señaladas con los números 7.001 
al 7.080 de presentación.

Madrid 9 ñ o Marzo de 1877.-M I Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñomes.=V.° B.°*=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa  podrá pre
sentarse .el día 10 del corriente mes, jr  da? {< tros dala tarde, en 
la fe m a r ía  de esta Dirección gcr.t-rrJ ó m uñir el importe lí
quido de la proposición que le teé ‘femúfea . a la sexta mi
ñaste de 'valores .de la. Deuda, Y’-feñomfe c/* fes? dias 8 j  4 de
¿ijiiC/i’ü c‘c-.í. ano

Cantidad x . Yalcr
i**nero ofrecida., Oambio, lectivo.
del res- feOMB.BE,
guardo. ríe. em Rs. vn id?, -m.

1.148 D. Francisco Pdaez
" Piñera......................   153.776*50 88 185.323*32

Madrid 9 de Marzo de 1S77.-~~E1 Secretario. P. O., Eduardo 
Áivarez Quiñones. ««V.* B.C=*®EI Director general 2 Maldonado.

D ir e c c ió n   de la Caja general de Depositos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos mo depositados , segunde semestre 
de 1874, factura núm. 1.888 de señalamiento; primer semestre 
de 1874, facturas números 1.818 al 1.823 de id.; segundo se
mestre da 187o, facturas números 1.639 al 1.645 de id.

Madrid 9 de Marzo de i 877.™ El Director general, Car
los Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses del se
gundo semestre de 1876, expedido por esta Caja, Central con 
fecha 22 de Enero próximo pasado, y los números 119.615 de 
entrada y 28.436 de registro, del concepto ele necesario, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9 ; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valer ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación. de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 9 de Marzo de Í877.=~S1 Director general, Carlos 
Groita.

Habiéndose extraviado un resguardo provisional de bonos 
del Tesoro, expedido por esta Caja Central con fecha 4 de Abril 
de 1873, y los números 95.046 de entrada y 22.313 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 53.277 pesetas 52 cén
timos, perteneciente al Ayuntamiento de Moníamarta, provin
cia de Zamora, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida'en la 
calle del Turco, núm, 9; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se " entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 9 de Marzo de 1877.=  El Director general, Carlos 
Groita.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .

Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 desde que falleció el último 
poseedor legal del título de Marqués de Casa-Recaño sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna 
en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expre
sado título con objeto de que los que se consideren con de
recho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y  Justicia, y  satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de.seis meses fijados ai 
efecto por 3a ley.

Madrid 6 de Marzo do 1877.«E1 Director general, ‘ Lope 
Gisbert.
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las A duanas de la Península, 6  Islas Baleares durante el mes de 
parado con igual mes del año de 1 8 7 5 , y el de las que lo fueron en los cinco primeros meses de dichos años.

Jimio de ■1 8 7 6 ,  esm

t.

irnos cisco puncos m m hvlos uu:) m i i m s m m ] n  sr, kss ds jusío
i

í ’í El BK5 SE ÍEK.Í0 DIFERENCIAS ESTRE JUNIO M  íEJh 7 ¡ m .

ARTÍCULOS. UNíDAñ.
DEL ál() M  1875. DEL A lo  DE 1876. CU, AÑO PK 1875.

!
SSL AÑO DE 4876. ’ÜAS EN Si.

DE
, 1MEG ES JÍJMia 1
: 1876. KÉÍiGS KN KL 5!1;:S ES JU->n

DE 1S7Ü.

K,:_—_
Cantidades.

'

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Poseías. .
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores..

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Péselas.
Cantidades.

V alores. 

Pesetas.

p.nrrmrs . . ....................... .. Kilogramos.
Litros

2,976.657
1.850.409

847.737
353,687
893.416

8.880
20.962.810

392,379
122.759

£3.083 
50.542 

355,098 
569.787 

1.428.378 
1.019.052 
3.037.593 

670.465 
£14.506 
395.889 

7,£18 
29.01$ 
á 9.253 
no rop

2.033.660 
í . 088.641 
1.488.540 
4470.463 

447.707 
736 

4.611.818UO nOo;
73.638 

1.184.150 
20,217 

263.319 
745.276 
857.027 
387.468 

2.126.319 
107.199 
38.610 

4.734.384 
2,164 
0.0 í 5 

3.068,687 
7.696 

477,491 
' 215.957 

669 
17.084 

542.414 
5.035.216 
2.000.947 
1.205.123 

708.487 
785.576 
65,032 
23.603 

11.314.777

55,899

14.315

19.315.022 
944.148 

13.612.528 
1.741.339 
2.917.058. 
1.241.000 

472.886 
218.479 
106,007 

4.299.3941 
£51.700 

1.618.308 
6.362.010 

83.ol6.G7G 
30.578.705 

674.725

128.579

2.815.097 
8.086.971 

73 <.686 
298.913 
588.811 

83.950 
17.7i7.63G 

680.886 
38.886 
-18.197 
68.513 

891.4,14 
661.791

1.439.667 
345.586

3.818.667 
631.538
A 07 ! QQ

1.970.567
3.056.395
1.281.833
3.786.412

264.406
18.419

3.897.884

s a i s i
689.880 
87.406 

316.861 
863.688 
863.799 

• 131,993 
8.848.867 

<806.809
/5Q 0/QA

599.337 
357.847 
165.632 

80.857 
68.598 
63.230 

i. 812.640 
130.533 

900 
2.976 
4.508 

29.548 
36.0 í 4 

284.339 
49.745 

195.457: 
11.049 
57.177 
12.811

419.536 
208.234 
289.961 

1.010.713 
34.2Í)8: 
12.646' 

. 398.781 
32.633 

540 
148.800 

1.803 
22.161 
54.021 

170.603' 
18.903 

136.8201 
4.628 

•10.292: 
■ 204,970

473.940
607.833
150,009
411.190
205.794

18.400
603.203

07.373
4 A.KK

331.758
• 410.958 

262.603 
1.389,875 

103.897 
© a or\

125.397 87.778Aguardiente. 
Conservas a]

n no i »
«08.724iroenticias............. Kilogramos. 

M illares.. . .  
Kilogramos.

j>
En tanon es. . . . . . . . . .

»
379.162

69.599

13.633 27..B58
Corcho.. . . . ¡ En planchas y tablas,. 

No clasificado. . . . . . .

o ü .o o o
137.198

»
»

44.830
1.209.437

6*.buü

B

Esparto. . . . ; En ram a. . . . . . . . . . . .
: Obrado . . . . . . .  . . . .
A nís...............................

P
/V* X /vO

132.705
íu.Oüd

Oi\ A

V
»

KC?Q

»
3)

* 320

-10.526
266.076

15.66o

Especias. . . Azufran.«• <•.............. 2*. 148
q. om

obU 
A 07 /OH

OC»o
B 828 
2,308 
8.431

Cominos . . . . . . . . . . . .
1U i .4UU 

pon
i) .» 41.400

. Pimiento molido... .  
Almendras. » . . .  . . . . . .

3> 21.117 
78.359 

AQñ m o

obU
¡ ' 15.838

zq rif-n

D
»

»
3)

923
6,323

Frutas s e  Avellanas.............
4'o.UüJ

0QX QD 1 4». 0 4 0  
206,160 123.698

s 6.02Í
? Cacahué!,, ........ ........... 8.136 

.9.533 
8.253 
n  enn

O OQí> 4*1.609
45.924

2.790
29.977

cas........... Pasas.....................
No clasificadas . . . . . .
1 /¡mor e s .o * .•«■'»*•••

J>
9

14

a¡

O.U J,p
7i.b73

3.B50

9
»
»

»
3)
»

4B.8M
61.947

1,078

Frutas ver~‘ 
des. . .  . . !

rj-fi,-Atlos. .

Na vn n ías .................... M illares.. . .
Kilógramos.

a
Unidades... 
Kilógramos.

au i.iuy 
qqe OQfv

AV.rildU
5.366.160

A A 7Q
A A, QyU 4.OÜ0 

7 io non
l

514.120
. 0.S86

OuO.Oo i.?
4 Q QA A

/ ty.uyo d/yJ.XUO 5) y>

No clasificadas. . 7 . . .
1 0 .0  LÜ
28.792 
25.570 

119.581 
1.656.516 
i . 640.440 

919.030 
991,776 

11.735.956 
21.794.237 

2.278.830 
607.168 

1.526.889 
1.655.641 

438.344 
119.328 
880.742

825

144.711

81.746,599
14.159.325

230.648.713
213.854.940

7.124,813
595.685
514.059

43.068
465.184

94.359.427
9.697

£.138.883
24,586.732
42.936.280
14.497.284

1.326.917

140/196

<1,1. lo
6,151

4267.891
20.710

745.597
196.852
165.426
179.237

3.168.709
7.627.984
1,585.180
1.244.864

805.378
1,003.385

96.435
41.766

12.013.320

1.829'

13.060

17.215.117
Q/n KKQ

58.153 
5.409 

23.428 
236.719 
162.820 
21.747 

5.844 
217.970 

4.20 í. 7 90 
386.902 
752.710 
632.55-5 
389.494 
297.500 

k m

1 i .641 
' 753.472 

6.091 
100.524 

19,538 
3,914 
1.051! 

58.852' 
1.470.627, 

270.831 
1.550.426 

132.511! 
233.696; 

65.450, 
3.689 

2.308.891

10.198

2.490.

4836.719 
279.780! 

2.464,910' 
381.454' 
549.703; 
19 i.6841 
106.763! 

51.801
GC¡) OQA

72 250 
10.682 
37.260 

278.872 
493.394 
42.382 

370.583 
123.362 

1.644.524 
287.726 
294.285 
169.550 
158.982 
108.956 

15,789 
345

300

60.020

6.166.782 
4.104.000 

45.259.540 
65.099.680 

2.222.653 
123.278 
164.882 
’ 9.610 
46*218

A Q Afl « Q«A

12.456
A O0<í) Q7Q

14.097 S í5
K /O 5ÍA4

»
3)

»
»

Alpiste..................
i. ,u'-J/íu O l o 

O OQQ
¿J./vL) ¡ D4y.dUl

3.597
13.988
QQ . CQ

» )>

Arroz,. . . . . . ................. 1.081.089 
1.799.645 

4.020 
108.041 

£.179.967 
15.243.502 

£.858.493 
599.24$ 

3.517,433 
1.809.293 

£95.800 
67.436 

972.757

27.871

33.991

34.966.320 
15.735.800 

148.949,807 
174.183.870 
16.281.343 

827.812 
1.182,214 

150.676 
441.637 

122,633.685 
25 d bd

O n ~ n <

25.4 idr.'b! 
56.300,113 
13.590.535 

674.725

85,677

u Ooo 
A /0<5)

lO.OOv 5) »

Avena
-L/0,4'c'.v

59.207
7 AQQ

a-'c. i ni O » ))
Granos... . .  <Cebada...........................

OOU.O i w 
<nn ¡30K

Qy.oby 
Q 74 K

B )>
Centeno,

i .O'Cu 
A7 rrQ”

ZU.Ulro o. i io
AU 7Q/Í

» )>
Tn>n..............................

P i. 1 ou  
QQ UAQ

OIU.I&74 Oü. i oQ D
Q/ f»DQ

89S.044I
69.403:

4.113.932'
98.601

138.307!
4-1.4801

T-TArina. ría. fr ió n ............................... , .
OO.t̂ UO

575.583
201.408
436.494

33.910
95.383
23.970

5.526^
4.706

426

28.870

3.146.746
246.240

Q CKQñ 7AQ

y> » y/r.ouo
O KK1 OKC

.Tíi hnn . . .
» iC.DO J./Cou 

QQ i 7/
Tuina. nn rís.ma..... .........................* . .

V » y ¿7.1 i O
/1̂? Q /i 0  a

Algarrobas.............
» » 40o,'i 0  

AQQ n-('\K

Legumbres. 4
Garbanzos . . . . . . . . . .

» 4vjo.büo  
61 q a q 4 Q

H abas............................
V D /C‘OU.0 ± r¿ 

A Q A A í
Habichuelas.................

» / cor ÍOü.o4< l

Metales. . . .  |

Azogue ó mercurio... 
Cobra en barras, plan

chas, & c...................
Hierros y las herra

mientas............o . . .
P l o m o  en barras, 

planchas, ^ c , . . . . . .
Calam ina......................

»

9

3>

9

168307

13.286

3.773

9.485.934
■4.663.000

24.858.337
38.145.400

q n í a  iñ K

0.70 «O 

))

56.247

»

i.ÜO i
J?

J>

26.380

9

168 562 

12.086

3)

3.319.152
n/ ¡n

«.299.185:

9.772-

» ;

1.689.973
33.S40

M inerales.. \
Cobrizo....................

. o4y.ooy 
A O AKA fiCM

y>
Qñ >TAQ OC 1.455.853

269.543

ooy.uuu

De hierro.. . . . . .  c . . . .
io . 401.091

2.138.548 
1.477.140 
1.136,720 

206.425. 
62.449 

111.640 
1,415.390 

385.380 
1.689.442 
-6.148.684 

25.76!.767 
32.618.889 

1.328.917

2 í 0.760

O.OXU. i O o
650.997
408.956
240.169

65.953
.13.935
112.372
183.434!

9.560;
267.148

1.062,974
4.058.029Í
4.730.474Í

27.927

10.516

¿U»4Üo.XL 
OÍA QKL QR

lo
•f)

j» )>

{ Los demás
%0.V04,/C0 U B

QQI (\UQ 140.747
papel > 145.894 

268.908 
' 35.725 
387.416 

3.469.828 
2.940

R«a K \ A

48.485 22.616 
102.028 

.. 26.115
"Pacita® n^r& ¡?¡opa............................ 40 810 

37.886
x dp Ucik> uwiw
Regaliz----- {

En extracto y en pasta. 
En ram a...

» •»
OA QAO 19.392

y> 2(
<Ü rj m U O v J j

807.047;
204.250'
429.258;'
opo qq«J

8.040.862
2.701

324.220

Tj
A Qf\ CiA Q

on rn/ms. _ . ________ ______ 239
4.296
1.895
3.382
2.433
7.927

7.011

lv ’J.bioi iQ,¡ non
Blanco.............. ............. Litros . 53 

4,25 
‘ 6.76 

2.10 
2

íj-buyu
162,110

i Com ún.......... .. 3.553.341
9.786.081
2.984,285

149.402

1,880

fíGQ UUví, 174,633
De Cataluña . . .  3. . . , » »

OoO.GOu
5.871.637
6.714,64!

149.402

3.070

*
3,022.679

881.852
121.475

»

1.813.608 
1.984.167 

, 1S1.470

51

V in o s ... .  . .  íi üe Jerez y el Puerto.
[De Málaga........ . . . . .
k Generoso de los dem ás 

puntos del Reino . .

»
»

»

)>
j)

5131

M
5)

7.446

169.651.443 168.499.377 83.408.675 25.807.683 3.976.197 11.577.189
i i

Diferencia de menos en valores en Junio de 4.878. eomnarerlo enn 4R75. en. nrineinales artíenlos............. » 7.600.902
Idem de menos en id. en los cinco primeros meses de 4878. eornnaradoñ con 4 871!. en nri nci nal es artice! ns » 1.152,066

-%■- -

Los valores que arroja el presente estado quedan sujetos á rectificación.

ija exportación de aceite común en los meses de Junio de 1875 y  1876 se ha verificado p o r  las Aduanas q u e  
á continuación se expresan:

JUNIO DE 4S75. JUNIO DE <1876. i ‘

ADUANAS.
K iló g ra m o s . K ilógra m os.

.

Alicante ........................................................................................................ ... 5.245 1.800
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . .  ............. .................... 94007 130:705
B i el s t ................. ...................~ , .................................. ..................................... » 168
Bilbao.............................. . u . . . . . . . . . . . . I . . * . . . « . . « v . . . . . . . 145 »

Cádiz , . . .  . . . .  . . .  ............................. o ............... .......................... 163070 ■ 98.560
Canfranc.. ................... . „ ...................................................................................... • ..................... 1.040

43.232II u el va.................................................. .................. .............................................................. ... V

La Junquera.. . . . . . .  . . .  ................................................................................. 5.468 1.900
Tu esa, del Canino ríe Gilir a ltar ......................... ................... ... 4140 9.000

105.139 8.403
• M otril............................................................................................................ ........................................... 9.200 »

Palm a ..................... ............................................................................. .. ............  - 47.521 148.680
Plan .................................. ............................................. ... .................................... ............... 96
Santander............. .............................. ........  . . ......... ... 4.140 s>

Santa Pola.
l i a .

» 1.600
. 88.520 69.146

Tarragona, „ ................................  „ ................................ ................... .. 26.800 3.870
Torrevieja. . . . . * ...................  o. . » o. » . . * « .  ................................. *» ’ 1.700 »

V inaroz . . . . . . . . . . . . . . . ............................ ... » 12

Tatat .  . ............... 599.337 473.940

Madrid 5 de Marzo de 1877.®*E! Director general de Adueñas, Juan Cavoro .
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In tervencion  general de la  A dm in istracion  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUMERO 1.468.
Carpeta de las relaciones de ingreso las

eerás partes del80 por 100 de Henea
les enajenados desde el2 de Oc 18o8 
examinadas y aprobadas por
remiten ála Dirección general
en cumplimiento de ¡o dispuesto art.
de Abril de 18S9, emita inscrip
de3 por 100 anual á favor de
nuación se expresan.

 " " .........................  ífü T Iso
do CORPOfi&CIONES. á que pertenecen en

órden âs relaciones. Ks. Lents.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

468168 A y u n ta m ien to  de
Casas de Reina... .  - Diciembre 1860.. g.484 44

168169 Idem de id ...................  Enero 18(5*.........  8.697*78
-168170 Idem de id ..................  Idem 1863.. ------  18.897 78

PROVINCIA DE CÁCERES.

138Í71 Ayuntamiento de Ahi-
gal* (adicional.)  Marzo 18615..... s 4.Q5o‘84

PROVINCIA DE MADRID.

168172 Ayuntamiento de Vi-
. lia conejos................  Enero 1865...........  1.81 J

168178 Idem ¿e id------ .»•........ Abril id .............. 315*10
PROVINCIA DE TERUEL.

468174 Ayuntamiento de Ja
Rambla.   Noviembre 1861. 80 54

168175 Idem de i d , D i c i e m b r e  1862.. 243^8
168176 Idem de id .  Noviembre 1863. 218‘88
168177 Idem de id    .............. Julio 1 8 8 4 ....... 87*34
168173 Idem de id .................Y Diciembre id  £13*88

Madrid 26 de Febrero de 4877.=E1 Interventor general,
J. R. ele Oya.

NÚMERO 1.463.

¿rhlSRO MES I  AÑO ÍMPOHTJB
* de CORPORACIONES „ á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ecs.'Müs.

PROVINCIA. DE BADAJOZ.

168179 A y u n ta m ie n to  de
Azuaga................ .. Julio 1 8 6 8 .... . . .  8.824*470

468180 Idem de Bienvenida.. Febrero 1867.... 1.019
168181 Idem de Casas de Reina. Idem 1868............  2,277353
168182 Idem de Los Santos .. Idem 1867............. 22‘61Q
168183 Idem de id ...................  Abril id   4.563 643
168184 Idem de Maguida  Idem, id................ 783
168185 Idem de id .  .............. Setiembre 1868.. 1.093*400
168186 Idem de Malcocinado.. Abril 1867...........   £.283*334
168187 Idem de Usagre. . . . . . .  Febrero 1866.... 2.330*550
1:68188 Idem de id....................  Agosto id  3.633*870

PROVINCIA DE CÁCERES.

468489 Ayuntamiento de Áhi •
gar (adicional.)  Abril 1866.........  403*334

168190 Idem de id ...................  Enero 1870 ...... 405*334
•168191 Idem ele Cáceres (adi-

cional.) ........ Agosto 1868..... 87*466
168192 Idem de id  .'----- Octubre id  6.149*328
168193 Idem de id. (adicional) Marzo 1869...........  2.080
168194 Idem de id. (adicional) Abril id................ 139*200
168195 Idem de id. (adicional) Mayo id . . . . . . . .  300*400
1C8Í96 Idem de id .................... Agosto id . . . ....... 3.405-510
168197 Idem de id   . Octubre id .. .  • *. 1.536*840
•168198 Idem de id. (adicional) Diciembre id ., ; .  440

PROVINCIA DE MADRID.

168199 Ayuntamiento de Val
verde  Abril 1 8 6 7 ...... 7*720

168200 Idem de Villaeonejos. Julio 1865 ....... 4*266
168201 Idem de id    Agosto id .   6*032
168202 Idem de id . ..................  Diciembre id  30*667
168203 Idem de i d . . ................  Enero 1866 ...... 364*907
168204. Idem de id.................... Junio id............... 18*672
168205 Idem de id....................  Noviembre id .. . .  6632
168206 Idem de id ...................  Abril 1867.........   30*667

.168207 Idem de id ................... Mayo id..............  1.017*193
PROVINCIA DE MURCIA*

168208 Ayuntamiento de Yecla Abril 1 8 6 8 ...... 283*944
168209 Idem de id  .......... Junio 1870 ...... 1.851
168210 Idem de Murcia  Julio 1866 . . . . . .  93*867

PROVINCIA DE TERUEL.

168211 Ayuntamiento de Ca
ñuda Benatandur...  Junio 1870..........  43*200

1682(2 Idem de Cuevas de •
Cañart  .........  Enero id   8*160

168213 Idem de id  . . . . .  Marzo id  . . . .  96
168214 Idem defííjar.............  Diciembre 1869.. 258*400
168215 Idem de id ....................  Enero 1870 ...... 1,468*800
168216 Idem de id .................... Febrero id    808*800
168217 Idem de id    ..............  Abril id. . . . . . . .  61 ‘44Ó
168218 Idem de id................... . Mayo id............... 72 320
168219 Idem de Plinojosa  Setiembre 1866.. 16 534
168220 Idem de id    Octubre id...... 21*334
188221 Idem de id  * ..... Diciembre i d . . . .  173*068
168222 Idem de id  ............  Mayo 1867 . . . . . .  33*280
168223 Idem de id  ......... Junio id.............  93*157
468224 Idem de id.................... Julio id. . . . . . . .  131617

. 168225 Idem de id.................... Agosto id . . . . . . .  47*364
168226 Idem de id. . .  * .  Octubre id __ *. 8*660
168227 Idem de id . .................  Noviembre i d . . .  4*470
168228 Idem de id. . . .  *.........  Diciembre id. . . .  173*068
168229 Idem de id . ........  Mayo 1868.......  252*888
168230 Idem de id....................  Agosto id ......  16*534
108281 Idem de i d . . . .•............. Setiembre id .. . .  3*897
168232 Idem de id ............. . Octubre id  , 2*460
168233 Idem de id............. Noviembre id . . . .  173*068
168284 ídem de i d , . . . ............  Mayo 1869..........  393‘330
168233 Idem de id     Agosto i d . . 24*800
168236 Idem de id ............  Setiembre id . . . .  5*845
168237 Idem de id. . . . . . . . . . . : . Mayo 187 0 ....., 437*165
168238 Idem de Huesa  Enero 1866.......... 12*267
168239 Idem de i d« B ..  Idem 1870 9*920

«ÍMKRO Y AÑO IHPOttT*
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.Mils.

168240 Ayunt.0 de Huesa  Febrero 1870.... 18*400
168241 Idem de Jabaloya  Mayo id.............. 136*080
163242 Icíem de Jar que  Abril Id,............  26
168243 Idem de id..................  Mayo id .   ........ 24*063
168244 Idem de id ............ Junio id.. . . . . . . .  4*140
168245 Idem de Jatiel. ......... Abril i d       11*261
168246 Idem de Jorca,. . . ......  Febrero lid.  32*800
168247 Idem de Josa..............  Marzo id............. 110*640
168248 Idem de id..................  Mayo id     13*440
168249 Idem de La Cuba... . . .  Marzo id .  * 86
168250 Idem de Ladruñan  Enero i d . . . -----   11*200
168251 Idem de id .   .............  Febrero id . . . . . .  166*480
168252 Idem de id . , . .  .......... Marzo id   * 275*411
168253 Idem de La Fresneda.. Idem id................  34*880
168234 ídem de id * *.......... . Mayo id    82*428
168255 Idem de La Ginebrosa. Idem id....  416
168236 Idem de La Hoz de la

V i e j a   Idem id............... 63*520
168237 Idem de* La Iglesuela

del Cid. . Abril 1867..........  49*348
168238 Idem de id   ...........* Enero 1863,..... 171*496
168259 Idem de id .  ....... . Setiembre id   8*844
168260 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Noviembre 1869. 68*480
168261 Idem de id .............. Febrero 1870.... 80*034
168262 Idem de id   Marzo id . . . .  9*256
168263 Idem de Las Parras de

Martin....................  Diciembre 1865,. 12
168264 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Abril 1868............  58*758
168263 Idem de id ................ . Mavo 1870 ------  43*200
168266 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  33*620
168267 Idem de La Puebla de

Valverde..................  Idem 1866.......... 49*087
168268 Idem de id .  ............... Julio id. * ........... 87*467
168269 Idem de id,  .......  Agosto i d . 105*867
168270 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  31*720
168271 Idem de id . .................  Junio 1867, . . . , .  49*067
168272 Idem de id .^...............  Julio id . . .........  87*467
168273 Idem de id .   Agosto id , . . . . . .  105*867
168274 Idem de id .  .......  Setiembre id  32*534
168275 Idem de i d . . . . . . . . . v. Junio 1868. . . . . .  49*067
168276 Idem de id..-. .......... .. Julio id .   ........ 104*008
168277’ Idem de id . ...............  Agosto id   , 49*600
168278 Idem do id. . . . . . . . . . .  Setiembre id   32*534
168279 Idem de i d . .. v  Marzo 1869 ...... 84*400
168280 Idem de id ................., Julio id   204*800
168281 Idem de id   Setiembre id . . . .  48*800
168282 ídem de Las Parras de

C&stellote   Mayo 1870.. . . . . .  11*200
168283 Idem de Linares   Enero i d , .   24*416
168284 Idem de id.'    Junio id   109*302
168285 Idem deLledó. ,   Abril id.............. 64
168286 Idem de Los Olmos... Idem id .........  95*520
168287 Jdern de La Rambla.. Enero id   11*328
168288 Idem de Luco deBoráon Abril id. . . . . . .  * 1 '600

PROVINCIA DE BURGOS.

168289 Ayuntamiento de Quo-
cedo .................. .. Marzo 1867.........*  213*387 ;

168290 Idem de i d . . ............... Diciembre id ..... 213*387
168291 Idem de id.. Marzo 186 9 ...... 320*080
168292 Idem de id . . . . Y..  . . .  Diciembre id . . . .  320*080

Madrid 26 de Febrero de 1877.«El'Interventor genera],
i . R. de Oya.

Junta de la D euda pú b lica .
En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu

puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 27 del ac
tual, á la una dé^a tarde, en el -.despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material 
respectiva al presente mes.  ̂ •

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos' es la de 5,208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de 
esta Deuda en la ley de Presupuestos de 21 de Julio del año 
último para el económico de 1876-77, aplicable á la Deuda no 
preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora , señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las proposiciones dé menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores cantidades; en i a inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
.por cantidad inferior al valor nominal que representen:

Para facilitar el acto de la adjudicación, Jas proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán porUos licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del i  por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprométan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de Deuda, él nombre del proponente y el número de la carta 
de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta*al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con Ies de las cartas de pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas por otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el

caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio dê  la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes 
del que se fij e para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio 
de 4857 se advierte al públic®:

á.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, ó importe de los títulos que* los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan ele venta en la portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.® Que cada-hoja sólo ha de contener una proposición,
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que Be detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas conque precisamente han.de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta', y en* las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 8 de Marzo de. 4877.==E1 Secretario, P.-'O., Eduar
do Alvarez Quiñones.==V.° B.*=E1 Director general, Presi
dente, Maldonado. ■

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase.. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio de . , . . .  y . . . . .  centavos por 400, coa 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid   .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 27 del presente mes, á l$s doce del dia.

La cantidad que se destina para la compra dé estos créditos 
es la de 248.033 pesetas 40 céntimos, en la forma siguiegte:

404.466*66 pertenecientes al actual mes de Marzo, dozava
parte de la suma de 4.250.000 pesetas consignadas 
para la amortización de esta clase de Deuda con 
arreglo ála ley de Presupuestos de 24 de Julio 
del año último para el económico de 4876-77; y 

448.866*44 sobrante que resultó en la subasta celebrada en 
28 de Febrero próximo pasado por no tener apli
cación por falta de licitadores y se -acumula á 
la presente. -

218.033*40 pesetas en junto. >

Las personas que deseen-interesarse en la subasta de los * 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes : r

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas- que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la só
rie, numeración por órden correlativo de menor á- mayor, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto deque cada hoja sólo ha de contener 
una preposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.- 

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben* cons
tituir próviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que presenten , tomando como tipo, para conocer el im
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la* subasta, £1 á que se hubieren adjudicado en la del mes an
terior; y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el 
término medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su favor ■ 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias/  
ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de ios créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia dé que serán desechadas desde 
luego todas Jas que se hallen suscritas por "otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignara 
en pliego abierto,y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 1 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en, 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tomará diclm tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según sé previe
ne en la órden del Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 4873. . . , , , ,Abierta en seguida la sesión pública, se procederá a la ad
misión de ios pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito. • . 7

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores por el órden siguiente ;

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, se-
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gun el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.e En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de "qu e  para e s te  efee-
ÍG.se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° • Cuando se llene la cantidad señalada para i a subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán 'des 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de lo 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste pana su eom 
nieto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les eñ precio y cantidad, se adjudicará la" suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad délos proponen tes.

4.°‘ Lo mismo m verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la toídl capitulad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
deposito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad qutí no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designad© 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
niente. Dichas facturas se hallarán de venia' en la portería del 
establecimiento, y  en ellas se pondrá la numeración ele los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no aámi-. 
tiéndese otros que los designados én los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 8 de Marzo de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. = V .°  B.h-=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án- 

tos del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de rs. vn. nominales , en los
¿ocumeiitos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio d e . . . .  >. rs. y . . . . . .  centavos
per 100, con sojñcion á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

[TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.
.............................       Í______________    ._____ ______________

Madrid.......
T e s o r e r ía  Ce n tr al  d e  1a  H a c ie n d a  p ú b l i c a

De orden de la Dirección gene; al del Tesoro, el dia 42 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 80 de Junio 
de 1876, señulaaaseon los Húmeros del 888 ai 900 y  601 si 808 
de presentación y 788 á 808 áe sorteo para el pago, importantes 
38.780 pesetas.

Madrid 9 de Marzo d© 1877. =  El Tesorero Central, Fran
cisco de-Gciccechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o   C e n t r a l . .
SECCIÓN DE LISTA

ü&rtm detenidas por falta de franqueo en el dia 8 Marzo 
¿c 1877.

Nmm. 61 Benito Albaizar.— Ircio.
62 Condesa de Robledo de Carpeña.— Córdoba.
63 Francisco González.— Zaragoza.
64? Juez de primera instancia.— Santander.
65 Juan Perez,— Sésamo.
66 José Nevot.— Córdoba.
67 María G. Vidal.— Escorial de Abajo.
68 Saturio de Linde.— S&nlúcar de Barrameda.
69 ores. Sariehéz y Pinilia. —Colmenar de Oreja.
70 Teresa Vicenta.— Oalainocha.

Madrid 9 da Marzo de ífT L  Adm inistrador, Martin 
Botella.

Jm&ta e c o n ó m ic a  d e l  Departamento de F e r r o l .
En cumplimiento de Real orden de 83 de Febrero último, 

y  en virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se 
saca á pública y simultánea subasta por segunda vez ante las 
Juntas económicas de los tres Departamentos,.para las doce y 
media del 21 de Abril próxima, el repicado de las limas y es
cofinas que se necesiten durante dos años en los tres Arsena
les de la Península, bajo el pliego de condiciones, modelo de 
preposición y precios tipos que se hallan insertos en la G a c e -  
t /  b e  M a d r i d  de 4 de Diciembre del año último y  Boletín ofi
cial de la provincia de la Cor-uña, núm. 133, de 7 del indicado 
mes y año, los cuales se hallarán también de manifiesto en 
las Secretarías de las Capitanías generales de los Departa
mentos hasta la referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 3 de Marzo de 1877.==E1 Secretario, Gabriel Pita da 
Veiga.

Superintendencia da las minas-de azogue
é e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del clia 2 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta áe subastes y en el despacho 
de esta Superinter deuda la primera 1 ¡citación pública para 
contratar el suministro de géneros medicinales y útiles parala  
botica del hospital de mineros de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1877 á 1873, bajo el tipo 
máxim o'de 790 pesetas y 25 céntimos por todos los géneros 
medicinales y  útiles de botica que abraza el presupuesto uni
do al pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección do Secretaría de esta dependencia.

Las proposh iones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al fie al se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y  so acompañará á cada, una la cé 
dula, personal del postor, y  la carta ce pr0o que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad

de 100 pesetas en dinero, 9 su equivalente en nap T admisible 
de] Estado. .

Si resultasen dos ó rnás pi-Dpo e ¡ i , les, Se abrirá 
Acto continuo J i cita Aon á viva voz p * ¡ - - o í  »u en cuarto de
hora entre los firmantes de ellas; y en ci caso ue que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

Para garantir el cumplimiento del contluío quedará re 
tenido el depósit-a de i que resulte rematante hasta la termina
ción del compromiso, y además presentará en el acto un fiador 
abonado á satisfacción de la. Junta de subastas.

la que i *' '.riLnu.a * í público para gobierno de las personas 
que .! • no i . vc>n <■'» en le subaste.

A l m a d é n  8 de Marzo de 1877.==*Manuel Buiz Moreno.

Modelo de proposición*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar el suministro de* gé
neros mediriaíes y útiles de botica para el - hospital de- las mi
nas de Almadén, correspondiente a), año ecormaimo de 1877 
á -1878  ̂se compromete á cumplirlas y á- realizar el mismo por 
la cantidad d e . . . . .  (expresada por letra) pesetas y  cén
timos. t " *

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma-.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

; A l c a i l ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a r r a n q u e .
Por renuncia del que la venia desempeñando interina

mente, se halla vacante la plaza de Médico titular de la m is
ma: habiendo acordado el Apuntamiento reunir en una sola 
.las dos plazas de Médico y Cirujano en que estaba dividida 
la asistencia facultativa de Beneficencia, que se titulará de 

'Médico-cirujano. - ’
Dicha plaza estará dotada con el susldo anual de 2.250 

pesetas, 750 pagadas del presupuesto municipal por la asis
tencia á 50 familias pobres por trimestres vencidos , y la« 
restantes hasta la cantidad antedicha responde una sociedad 
de 60 vecinos mayores contribuyentes.

Quedarán además á favor del agraciado los honorarios 
que devenguen los partos, enfermedades sifilíticas y golpes 
de mano airada.

La .población consta de 883 vecinos; es sana y abundante 
en los artículos de primera necesidad ; tiene oficina de Far
macia; dista seis leguas de la capital de'la provincia (Toledo), 
una & la cabeza de partido (Illescas), donde hay estación de 
la via férrea de la línea de Madrid á MrApartida.

Los que deseen desempeñar dicha piaza dirigirán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento en el plazo de ocho 
dias, á contar desde que se inserte el presente en el Boletín 
oficial de la provincia y ' G a c e t a  d s  M a d r i d , con copia del 
título académico y demás documentos que acrediten los an
tecedentes profesionales de los solicitanter-,

Garranque 6 de Marzo de 1877,=—El Alcalde, Juan Ca
ballero.

A D M I N I S T R A C I O N  D E JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaria general.—Negociado 2.*

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, sé cita, llama y 
emplaza per primera vez á D. José Reguet, Oficial auxiliar 
que fué de Administración militar de la Sección liquidadora 
de atrasos del Ejército de Santo D om ingo, domiciliado en la 
Habana, cuyo paradero se ignora, a fio de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á les 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  por tres consecutivos, se pre
sante en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al plLgo de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de gastos públicos de guerra por 
el crédito extraordinario para la expedición armada á Méjico, 
correspondiente al mes de Junio de 1862; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid' 5 de Marzo de 1877.— Manuel Tomé. — 2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se c ita , llama 
y  emplaza por primera vez á D. Ricardo Lúeio Arn&iz, Admi
nistrador-Depositario de Penee (P uerta-R ico), cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a -  

o e t a  por tres consecutivos, se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
al pliego de reparos ocurridos en ei examen de la cuenta del 
Tesoro de la Administración-Depositaría de Ponce. (Puerto- 
Rico) , del mes de Enero de 1875; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya .lugar. •

Madrid 5 de Marzo de 1877.=M&nuel Tome. - — 2

Jugados militares.Burgos

D. Francisco Linares y  Piñero; Teniente graduado,. A lfé
rez del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39, y Fiscal del mismo.

No habiendo justificado su existencia desde el mes de Fe
brero de 1876 el soldado de la primera compañía de este ba
tallón Norberto Sánchez Bay&no, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; usando de las facultades 
que para estes casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficíales del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido soldado para que en el término de 30 
dias se presente en la guardia de prevención del mismo re
gimiento á dar sus descargos; y en caso de no presentarse m  
ei plazo señalado se le seguirá la causa y  sentenciará en re
beldía.

Búrgos d.° do Marzo de x877.==Franciseo Linares.

C:antavieja
Ib FtAcTicu *i¿>i‘Cud*o V Bmii , i ' dúUh graduado, Teniente, 

Fiscal del pnd!!ei' katífiLm \€] .^finiente infantería ds Gali
cia, núm. 18.

Habiéndose ausentado üs ki. úlazá do ¿Vragcza, donde se- 
hallaba de guarnición*, el soldado de la- tercena compañía de 
dicho batallen y regimiento José Delgado -Rural
de Villa nueva de la Serena, provincia de Badajoz, ¿ quien es
toy sumariando por el delito de primera de sor’<ñm"j; v iSíjn''.o de 
las facultades que conceden las fav'om uzas en"' -otos
casos á los Oficiales del Ejército. > r  1 p¡- ' - L  Alo, iiaoa0 y  
emplazo por segundo edicto al exprese di) soltado, señalándorG 
la guaroia do prevención de esto, niazo, don h J :b.erápresen*^ 
tarse dentro del término de 80 día- , ó corlen desde la publi
cación del presente edicto, d dan sus descargos ; y de no ha
cerlo en el término señalado se seguirá Ja causa y  se senten
ciará en rebeldía.

Cantavieja 25 de Febrero de 1877.=Federico Fcrcxde y 
Bueno.

Juzgados de primera instancia

M adrid .-Universidad
■ D. L u ís  Rubio-y Cadena, Juez de primera instancia ¿él d is 

trito de la Universidad de esta Corte.
Por ei presente cito, llamo y emplazo á cuantas personan 

se crean con derecho á la herencia de Jo$ bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D: Manuel López Bravo, natura^ 
de Herrera de Pisuerga, para que en el término de 30 dias* 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, situado en el ex -con 
vento de las Salesas, á deducirle en forma legal; bsjo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Así lo tengo acordado en virtud de escrito presentado 
por el Procurador D. Manuel Ordoñez solicitando la declara
ción de heredero á favor de D. Manuel, D. Julián, Doña Am a
lia, D. Aurelio-y D. Honorato López, en concepto de hijos del 
finado.

Dado en Madrid á i.* de Marzo de 1877.--Luis Rublo y  
Cadena.*=»Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —871

Mahon.
D. José María Ramírez de Aguilar, Juez de primera ins

tancia del partido de Mahon.
En1 virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á las herencias intestadas de D. F ran 
cisco Vilar y  Lozano, natural del antiguo pueblo de San F e
lipe, en esta isla, y vecino que fué dé esta ciudad, y de D. Pe
dro Vilar y Ramoneil y de D. Francisco Vilar y Ramonell, 
naturales y vecinos de esta plaza, y fallecidos el primero el o • 
de Diciembre de 1842, el segundo el 16 de Noviembre de 1849 
y el último el 22 de Setiembre do 1835, á fin de que dentro 
de 20 dias, que por último término se les señala, comparezcan 
á ¿aducirlo en este Juzgado; parándoles si no lo hicieren ql 
perjuicio que hubiere lugar en los autos incoados sobre de
claración de herederos de dichos finados; en la inteligencia 
que hasta ahora sólo se ha presentado D, Jaime Villalonga y 
Carreras, que promovió el-juicio en concepto de cesionario de 
Doña Margarita Ramoneil y Morillo, madre del último de d i
chos difuntos.

Dado en Mahon á 15 de Febrero de 1877.=José María R a 
mírez de Aguilera.=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

__P
Vall s .

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa de Valls y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y -emplaza á- Miguel 
Vives y Mateu, de 31 años de edad, cásado, tejedor, natural y 
vecino de Brafim , y últimamente residente en Vilianueva y  
Geltrú, para que dentro del término de lo  dias, contaderos 
desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias áe Cataluña y G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecu
toria preferida en la causa criminal formada contra el mismo 
y  otros sobre coacción y cumplir la pena de un mes y un rlia 
de arresto mayor con pago de la multa de 125 pesetas que le 
han sido impuestas en la misma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro de dicho término se ie declarará rebelde 
j  le parará el perjuicio que haya lugar. #

Dado en Valls á 19 de Febrero de 1877.=Nicanor Antón 
Garran.^-Por mandado de S. S., Francisco Sarri Ollcr.

Villa lpando
D. Eusebio María de San Martin, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de Yillalpando.
En virtud de providencia en esta fecha dada por el Sr. Don 

Gregorio Escribano Canal, Juez de primera instancia del par
tido, cito á D. Manuel Prieto, domiciliado que estaba en Za
mora y delegado que fué.del Sr: Gobernador civil de la mis
ma provincia en el pueblo de Cotanes del Monte, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de 20 días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á decla
rar como testigo en causa criminal que se sigue contra Manuel 
y  Saturnino García, vecinos de dicho Cotanes, sobre falsedad 
en una certificación y  exacciones ilegales, ó de residir en 
pueblo que no pertenezca á este partido lo ponga en conoci
miento de este Juzgado para disponer lo conveniente á fin de 
que sea examinado en el de su domicilio.

Villalpando 22 de Febrero de 1877.— Gregorio Escribano 
Canal.—Eusebio María de San Martin.

Villanueva de la  Serena
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez, de primera, instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en etunpíimienta de lo pre~*
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venido en el art. 130 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, Hamo ó, tres individuos cuyas señas no pueden ex
presarse, pef* no haber podido ser conocidos, pues sólo se les 
vio al tu rn de huir en la noche del dia 2 del com ente mes 
en que intetitmcii penetrar en la casa de Catalina Ramos, de 
esta v e c in d a d , sin duda con el objeto de efectuar un robo, de
mudóse en ella, un sombrero calañés, para que dentro del ter
c ia n  Je echo dias comparezcan en este mi Juzgado al objeto 
ríe recibirles declaración en la causa que se les sigue por ten
tativa de robo en dicha casa; pues de no verificarlo les parará 
el per; rucio qus haya lugar.

Dada, en Villanueva de la Serena á 8 de Febrero de Í877 .=  
De orden de S. Vicente Montero.

Villar del Arzobispo.
D. Jo - c de San d ova i y Pérez, Juez de prim era instancia del 

pm tUIo de lo- villa de Villar del Arzobispo.
Por el presante cito á cuantos tengan acciones que deducir 

contra D. Bonifacio Hernaiz y E steban ,' Registrador interino 
de la Propiedad que fué del partido de esta villa, cuyo cargo 
desempeñó desde 12 de Octubre de 1370 hasta 21 de Junio 
de 1873, para que dentro de los seis meses siguientes al de la 
publicación del primer edicto deduzcan las que tengan por 
conveniente, pues así lo tengo mandado en el expediente pro
movido por dicho funcionario en solicitud de que se le de
vuelva la cuarta parte de los honorarios que devengó'durante 
aquella época, depositada como fianza para el desempeño de 
dicho registro, fundado á que no se halla sujeto á responsa
bilidad alguna durante el tiempo que lo hubo.

Dado en Villar del Arzobispo á 23 de Febrero de 1877.= 
José de Sandove.h=Por mandado de S. S., el Secretario in te 
rino, Gaspar Aliaga.

Vitoria..

D. Zcnon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

.Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de San 
Pedro do esta ciudad de Vitoria por Doña María. Teresa de 
Betclcíza, y Ventura, natural y vecina, que fué de esta ciudad, 
para que en el término do 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente, acudan á este mi Juzgado representados en 
forma á deducir las acciones de que se crean asistidos; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h&yá lu 
gar; pues así lo tengo acordado en, los autos sobre mejor de
recho á los bienes de expresada capellanía, promovidos por 
Doña Concepción Aguirre y su marido D. Andrés Ortiz de 
Zarate, vecinos de Urrunagu, declarados pobres para litigar y 
representados por el Procurador D. Dionisio Martínez de Usaba.

Dado en Vitoria á 23 de.Febrero de 1877.=Zenon Bombín.— 
Por su mandado, Mariano Pereda. —P

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á les bienes que dejó á su fallecimiento 
Doña Josefa Esperanza Viguri é Iragorrí, natural de Orduña 
y vecina que fué de esta ciudad, y que falleció en la misma el 
dia 14 de Diciembre del año último sin haber otorgado dispo
sición alguna testam entaria, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, comparezcan, en 
esto n i  Juzgado por medio de persona apoderada en forma á 
uectUoir las acciones do que se crean asistidos; pues así lo ten
go acordado en el expediente que me hallo instruyendo sobre 
declaración de heredero abiqtestato de dicha señora., habiendo 
pretendido dicha declaración D. liaperpo de Viguri é Iragor- 
rl, hermano de la misma, representado por el Procurador Don 
Cecilio Vidaverde.

Dado en Vi Lona á % de Marzo de 1877.=Zenon Bombín. =» 
Por su m indade, Manuel de ■•.Pereda. ' X—872

Viv e ro .

P. Ah 12 o X Ir por V gvieia dv Dios Bey constitucional 
fe  E Ln fj ,  ”  r . , u icinfrc D. Mmm 1 Mella Montenegro, Juez 
ih pi 'uní d r t .u  Ve do ht val a de Vivero y su partido.

F rr d  pies p iin e^  abe to  c ito , llamo y emplazo á 
cuentes re u a ti r r  «>c neL 1 a la herencia de Manuel Gínca 
Igle^V, ti. la ú d  tj a c ia  * que 1  sé er> fu ' dias de Ja parroquia 
f* „ ID m i Viurm ue < Vr 'z * a r-1 distrito J 1 Oro!, de este par
tido, taiJeeiüo inmstano en la misma en el mes do Noviembre 
Je' 18í4, para que en el término de 30 días comparezcan á 
ejercitarlo ank  este Juzgado y por la Secretaría del q u s 're 
frenda; bajo apercibim ia'itj que de no verificarlo les pararán 
L s perjuicios á que hubiere lugar.

Daño un la villa ds Vivero á 23 de Febrero de 1877.=M a- 
nuel Mella.*=Por su mandado» José Insita. — p

Zafra.

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
ele este curtido.

Por eí presente se excito, el celo de las Autoridades civiles 
y militares y agentes de las mismas é individuos de la poli
cía judicial para que se proceda á la busca de los objetos que 
al final se an o tan , que fueron robados en la madrugada del 
4.7 del actual de la iglesia parroquial de la villa de Aleo- 
ñera, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se hallasen en su caso sí infundiesen sos
pechas.

ijd(Á° en Zafra á 2í de Febrero de d877.=RamOu González 
y Gonzalez»=Por mandado de S. D., Victoriano Alpuente.

ObjeAos robados.
Una cajlta de”plata, donde so custodiaba el Santísimo, que 

tenia seis formas. ■
Un cáliz do plata cincelada, 'con la copa sobredorada por 

dentro y lebrada en sus dos terceras partes, y una cucharilla 
de plata para el uso de dicho cáliz.

Y una patena de plata zahumada, en oro, y un par de am
polletas de plata para el crisma de vivos.

Zaragoza.-Pilar.
D. Mariano Valcayo do Toro, Jaez do prim era instancia del 

cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto so cita, llama y em

plaza á Antonio Mirasol Robres, natural y vecino de esta ciu
dad, para qué en el preciso término de 20 dias comparezca en 
ests Juzgado y Escribanía del actuario á fin de oír cierta no
tificación pendiente y practicar las demás diligencias acorda
das en el expediente de ejecución de sentencia que pende en 
dicho mi Juzgado, procedente de causa crim inal contra el 
Mirasol por aprehensión^de géneros de contrabando; aperci- . 
biéndole que de no verificar su presentación dentro de dicho 
término se hará la declaración qus corresponda, parándole ti  
perjuicio consiguiente.

Dudo en Zaragoza á 22 de Febrero de d877.=Mariano Val- 
cayo de T oro .= F or mandado de S. S., Romualdo Paraíso.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
L ázcara .

D. Eugenio Perez Blanco, Secretario del Juzgado m unici
pal de Láncara, en la provincia de Lugo.

Certifico que en este Juzgado se presentó la demanda que 
con la providencia qus en ella recayó dice así:

«Demanda.—Sr. Juez municipal de Láncara: D. Juan del 
Villar Perez, propietario y vecino de San Juan de Muro, en 
este Municipio, cuya personalidad acredita á medio de su cé
dula personal de quinta clase, señalada con el 11 úna. 381 y ex 
pedida por la Alcaldía de este pueblo en 25 de Noviembre úl
timo, cuyo documento presenta á calidad de devolución, 
ante V. demanda en juicio verbal civil á D. Inocencio López 
y Fernandez, Oficial del ejercito, vecino áel lugar de Casalde- 
vito, parroquia de San Juan de Muro, en este término m uni
cipal, hoy en paradero desconocido, para que le pague la can
tidad de 250 pesetas, ó sean 1.000 rs., que le adeuda proce
dentes áe préstamo. Y en atención á ser hoy desconocido el 
domicilio del demandado, solicita que se le cite con arreglo 
á la ley.»

Láncara Marzo 1.° de !877 .=Juan  del Villar.»
«Providencia.—Láncara 1.* de Marzo de 1877.—Por presen

tada en esta fecha la precedente demanda con la cédula per
sonal del actor que refiere al ingreso de la misma: se señala 
p a ra la  celebración dél juicio que intenta el dia 2 del en tran 
te mes de Abril, á las doce de la m añana, que tendrá lugar 
en el pueblo de Carracedo y casa-habitacion de D. Antonio 
Mendez Bolaño, de.aquella vecindad, á cuyo acto deben con
currir las partes con ios medios de prueba de que piensen va
lerse; bajo apercibimiento de celebrarse en rebeldía del que 
falte, á quien parará- los perjuicios que son consiguientes; y 
en atención á no ser conocido el domicilio del demandado, 
cítesele y emplácesele por medio de edicto que comprenda la 
demanda y esta providencia, fijándose en los sitios públicos 
é insertándose uno en.el Boletín oficial de la provincia y otro 
en la G a c e t a  d s  M a d r id , según las disposiciones del artícu
lo 231 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Eí Sr. D. Manuel María Bande Ulioa, Juez municipal de 
este término, lo manda, así y firma, de que yo el Secretario 
certifico.—Manuel María Bande.==Eugenio P. Blanco , Secre
tario.»

Y para que pueda tener efecto su inserción en .la G a c e t a  
d e  Ma d r id , según lo  mandado, expido el presente que con el 
v is to  bueno d e l Sr. Juez firmo en  Láncara á  L °  de Marzo 
de 1877.=V.° B .°=E í Juez municipal, Manuel María B ande.=  
Eugenio Perez Blanco. X—873

NOTICIAS OFICIALES.

Direccion general á© Correos y  T elegrafos.
S3gUBt los -partes rec ib id as, ayer l le n ó  en Logroño y Oviedo, v  nevó 

en  Burgos, Soria y  V itoria .

Observatorio áe Madrid.

Observaciones  meteorológicas ¿iel dia 9 áe Marzo áe 5 877,

A L * 3 AA H ríI {i&i ¿iy íniifc{>ü<uí )le¡ ¡:H£ e.j*, . j y . I -™ .':-  = r r ^ , ; ,  '  .?>?&»«
.vJSDr,.-, , .

trw. !| ^  j \  - r

6 de la 1%, 704 73- o í 7 ' — OS 3 O . . . jB risa . .  N uboso.
3 do la m . 7Co j 5 4 t 1 3  .! r r  N. ID  V ien to . ídem .

i 2 del dia  o • 70«j *>«• 1 S 8 ¡ . S 1 i \   Y. * fie .• Tdom.
S de la 1s »„ 704 Go $ 7‘8 j % 6 h h . . . . . .  V iento . Idem .
$ de la %,,, 76j 20 a '-9 I 0 o ¡1 N. N. E. ídem  . .  Idem.
9 de la m » 2 7  ¡ — 0 2 f|N . E . . .  Idem . .  Casi desp.

Temperatura, máxima áe l aire, á la  sombra. 96
Idem mínim a del i d .   ...........  0‘5

Diferencia.   .........................9'4 • ■
femperstma m á x im , ?'  ̂ ,1 * Al metros de la tierra ,
íoiem, id. venta<' u * 1 <■ t s ,t crinoiL... t v „ 9 4 „ t. 4 « '  1

’ l! e n  .      , F  24-7
anvAiT, es Ls £ <• idt)jv »*1  ̂ y: \ rátíotriaj., , . .   .....• »

Despachos tüegráfso$ reeéiio® m  el ü b u rm to rw  é$ M ^ír ii  
sobre el estado atmosférico á Im  mm m de la m am m - m  vario® 
puntos de la P m ím u la  el dia 9 de Marzo de- 4877,

A ia ’ü p .  _ DJV.KGtíiC'F. Í

.s§uÁL-Bii9¿j.í« ai s^,í! asi ís.Otísv-
mar as íii«- áo ian a j

límeíívs. '

B i lb a o . . .» cc i
•Oviedo».. .  , 763*8. 5*0 'O .  B r i s a . . .  C u b ie rto .. »
C orana (S _h.i 767*7 8*4 N. E . . .  V ien to .. L lu v io so .. P ic a d a .
Santiago o í . .  766 9 , 6*7 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »

O p o rto ..,« c. 766*7 9*2 N  Idem  . . .  Algo n u b f  Bella.
L i s b o a .„ *.... 763*8 S‘5 N. N. E. B r is a . . « |Despeja.uo. ídem .
Badfiioz.o.,a, »

S.Fern.(81h.) 762*2 S*7 N . . . . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  R izada .
S e v illa ...  L .  761*6 4 r o  N .O . . .  » Id e m   »
f  arifa
G ranada o , , .  761 *5 7‘S N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »

C a rtag en a ... 759*6 10*2 N  I d e m . . .  Casi desp.® »
A lican te . . . »  760*5 12*6 N. O . . .  V ie n to .. Nuboso . .  •. R iza d a .
M u rc ia ... .  a . 76! ‘8 i i ‘7 N. O . . .  Idem  . . .  Casi desp.* »
V a le n c ia .. . .  760*6 10*0 N .O . . .  I d e m . . .  D espejado. *>
Palma . . . . . .  757*0 10‘0 ID .. . . .  Idem  ,.’. Id e m . . . . .  Oleaje.
B arce lo n a ... 756*0 7*6 O . . _V . ° ñ e . .  I d e m  G. oleaj.

¿ a ra g o s a .. , .  764*8 7*6 N. O . . .  B r i s a . . .  Idem , . . . .  »
S o r i a . . . B. . .  762 2 — 0*8 N . V ien to .. C u b ie r to .. »
B u rg o s .,. .... 764*7 0*2 N..B r i s a . . .  .N uboso.. .  »
V allado lid ... 767*1 5*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m , ' . . . .  n*
S a lam an ca ,. 762*9 4*2 E .   íd e m . . .  D e sp e jad a  »

M a d r i d ' . , 763*8 5*4 N. N. E. V ie n to .. N uboso. . .  >
Escorial . .  „, 767*7 4*6 N. N. E . Id em . . .  I d e m   »
Ciudad-Real. 763*6 8*0 N  I d e m . . .  Decoejado. »
A l b a c e t e . 764*8 5*0 O .N .O . I d e m . . .  N u b o s o .. .  . »

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotizacion oficial del dm 9 de Marzo de  1877, c o m p a r a d a  mn- 

la i d  íia  anterior.

CAMBIO AL CONTAD©.
grá&Me&s............................... ........ ....................

Día 8. Dia 9.

•ieata p erp ó tu a  ai $ p o r   ̂00.— Sin eup. cor ID-J5 í4 ‘I2  ip2- l 7 R2- Í 5
pequeños . M ‘20 4 S -20

á p la zo . ID 52 »
ídem ex te rio r al 3 p o r '? 00.— Sin cup. co r.. 12*30 • 12*25
6iiht©s h ipo tecarios de l Banco d e  E spaña, 

segunda série  . . . . « ,  . . . , u. , , .  1 go!40 »
no publicado. » 4 00*46 d.

Bonos d*l T eso ro , de 2.000 r s . . 6 por 4 0ü
in terés a n u a l  ................................................... 56*85 56*85-57*4 0-57 OtO

iáQm. id ., segunda e m is ió n ... . .  „ f, , » 57 gj;0 '
m  cantidades pequeñas 56*90 »

Resguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de  De-
p ó s ito s ,,  77 0t0 77 9¡0

Cédulas h ip o tecarias  del Banco H ipotecario  
de España, de 475 pesetas, 7 ñ o r 4 00 da 
in terés anual, cupón  sem estra l y  am o rti-  
z&btes en 50 años . . .  „, , . . .  „ ^ . 97*40 »

C arpetas p rovisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p o r  400, cupón
corriente, se rie  i n t e r io r . . , .  .  ___  . t 89*40 89*40-20

no publicado. 89*36 »
en cantidades pequeñas. S3*4C 88*30-40

, . . ns publicado. * . 89*50
id ., sen© e x t e r i o r . 8 9 :SS 89*45 25-4 0

no. publicado. » 89*85
en cantidade-spequeñas..i » £9*20-35

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 p o r 4CC| 
anual, em isión de i .°  dQ A bril de 4850,1
de 4.000 r s ....................................... ..............  J  23 0t0

ídem  de Obras púb licas de 4.* de Juiioü 
de 435S, de 2.600 rs. Sin cup. c o r r ie n te .¡  » 21*25 ,

O bligaciones gen era les por ferro -carriles , 
do 3.000 rs., d© Vo de Ju lio  de 4 874.—¡Sir
el cupón c o r r ie n te   .................. . , # . J  \ s*gQ »

rJ . .  ,  no publicado  x> 49*90 d.
[áem  id. em isiones de 4875.— fifi. , ,  49‘36 »■
Id@M id. id . de 4 876.—I d ..................../ .  F . . F  i 9*40 »
ídem  de ^0.000 r s .—i d .  ....... . . . . . ’F <v» . »

. ' no publicado'. * 49*25-
Accionas del Banco de E sp añ a .    195 0x0 495*25-495*00
®bliga«i*»es del T im bre, 9 p o r 4 00 .in te ré s . ! 62100 4 Oí ‘75

m  publicad®. » 4 02 ,Cq0 d .

€as3aM oss o ^ c i l a i e s  scóbir® p l a c a s

SAKO. ' BBKBFIGIO

A lbacete» . . .  » 4 L o g r o ñ o . . . ,  »  Si4
   ' * 4 ' L o rc a .- . . . . .  b 4t3

Ahcanie „ , ,  „ « 2 4r4 L u g o  ' » 4r«
A lm e r ía ... . .  * 4 8^4 M á l a g a . . . . .  » 2 4|8
Avi l a. . . . . .  ̂ 4 4|4 M u r c ia .. . . , , .  3 4 5t8
B a d a jo z .,.. .  » _ 0 ^ 3  O r e n s e . . . . .  » .  4 4t4
tíarcfilona...  ̂ 2 4t2 , O v ie d o . . . . , ,  • y . 2
SA jar.. . . . . .  -í g,4 F a le n c ia . , , ,  & 4
sh b a o . . . . . .  ■ 4 4¡2 Palm a AíailD ¡ » 4 4^4 ‘
á u rg e s ..» . . .  &■ 2 P a m p lo n a ... » h -
(lace res- ...,. » 1 t{4 P o n te v e d ra . I » 4 3¡4
L ád iz .. . . . . .  ^ 2 3[8 • R eus I » ¡ Y
b a r ia  no n a . , . > . \ IpBd. S a lam an ca .. w i 4 4t2
C a s t e l l ó n . » 1 L 4  S .S eb astian . » %
C iudad R eal: » 14( 4 S a n ta n d e r ,,. y» %
C ó r d o b a . . , ,  » 2 S ta .G ruz Tfé ® 8 ¡4
fieruña. „. „. » 2 d. S a n t ia g o . . . .  » í 4 h [4
C u e n c a ., , . . .  » 5¡8 S egov ia .,,..,, > 4 4f$
F e r ro l . . . . . .  > 4 S e v illa ... .  .v » 2 5¡8 •
G e ro n a .. . , .   ̂ 4 -qS' ' S o r i a . . . . . . .  b. \ \ i
b ijo n . . . . . . .  js IR4 Tarragona,,,, w 4 4t2
G ranada,,, . .  a _ 4 4 ^  T e r u e l    • » 4 4i4
G uadalajara . » 4 R 4 T o le d o . . . . . .  ». ■ i
riaro . . . . . . .  v 4j_i T u d e ía ... . . .  » . 4{4
huG iva. . . . .  4 V alencia ., . .  » % R 2
huesea .. . . . .  ^ 4 \% V alladolid .. .  » 1 3 f4
aen .. . . .  s, 4 3t4 V i^ o    » 2' .

«erez ¿;'ront. ® 2 i]2   ̂ V 1 n a . . . . . .  » • J 4,
l ^ 0ür . , . V9o » 4 4t 2 /  r a . . „. „ . » • 4
L,eriaa. . a . . » 4 5y8 i / o z a » ; .  » ! ■ 2
U ñ a re s   » „ 2 d. ¡| '•

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Paiíís 8 M arzo .

£ 8 p,or 4 00 e x t e r io r . . . .  á  44 4¡S.
Wom:o$ españolen, • í (Con capón  Dic. 11).

f 8 p o r  400 in te r io r . . . . .  á »
te n e m o s  f ^  p ° r  -  á  73*80..

FondM  fro to* * ,* .« | 5 p o r  4 00. . . . . . . . . . . .  á  4 06*85.
GonsoHdadós in g le s e s ,  .............. á  96 9i16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n á e t* , ¿ 90 di as íecña, 47*80.

1 París., á 8 dia*; v is ta , 4 '93..
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del. parte remitido ea  este día por la Intervención  del M ercado 

ds granos j  nota ib  precios de artículos de consumo, resulta lo si~  
guiante:

Despejos de-,cerda, de *51 á 42f5© pesetas la. arroba; á 6 ’50 la li
tera* y a  -uOS el kilogramo.

Tocino anejo, de á3‘5# á 23 pesetas la arroba; d© ©‘94 á 4 peseta  
la libra, y de 4*02 á '$‘47 el kilógrasao.

Idem'fresco, de ‘75 á 32 pesetas la arroba; de ©‘§8 á ©‘§.4 k  
’Eb¿&, y de. •>‘#9 ¿ 2‘01 ei kilogramo. •

ídem  ©» canal, de 2 *‘?s á sá pesetas la arroba.
Lomo, de Vih  á V37 h  lib r a , y  de 2*74 * 2‘i* 4 el küógramo.
Jamón, do 80 á 83 pesetas k  arroba; d o '4‘25. á 4‘75 la libra, y  

de 2-71 á 8*80’ el kiiógrámo.
Pan de dos libras," d© 0*'8$ á ©‘41, y  de ©‘44 á ©‘47 pesetas ©1 küó... 

gramo. '
Garbanzos, de G á 44‘5© pesetas la arroba; de 0*45 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4‘28 ©1 kiiógramo.
Judías, do 5‘SO á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la libra, y  

de 0844 á ©‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 845© pesetas la arroba; de 0‘45 á 0‘37 la  libra, y  

de 0‘54’ á 0{7O el kilóiíramo.
Lentejas, de 5*50 a 6‘5C p esetas la  arroba; de 0‘25 á 0‘$9 la. libra, 

y  de ©*54 á 0‘63 ei Irilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á ©‘4 5 el kilógram®.
Idem -mineral, á US5 pesetas la arroba, y  á 0‘4 4 el kilogramo.
f< , -> ’  ̂sseía la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
i 4 xu> \ tu UiGü á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘68 la libra, y  

$0  ^ 1 / e j ‘ ,f, a] kilogramo.
U50 á ’2‘25 pesetas ía arroba; de 0‘08 á G‘44 ia libra, y  

de 0'í á á j  M el kilogramo.
Aceite, do 4 7 á 4 3 pesetas la arroba; á 6‘60 la libra, y  á 14‘-30 el 

decalitro.
T>no, do ${o© á 40 pesetas la  arroba; de 0523 á ©‘35 el cuartillo, y  

de 4*65 á 6‘98 ei decalitro.
Petróleo- i  *>‘38 pesetas'el cuartillo, y  á 7*52 el decálltro.
Trigo, precio m edio, á 4 4‘92 pesetas la fanega , y  á 21*57 el h e c -  

tólitra.
Cebada, precio medio, á 5 ‘5S' pesetas- la  fanega, y  á 4 ©‘69 el hec

tolitro, , •

Nota. Roses degolladas en el dio, de layes.—Torneras, 4O.-*»Ca
britos, *f 38.—T o t ,i l ,  178.

Su peso en libras».» 3.827.—ídem  en-kilogram os. . . *  4.760.

ZStfai o 7 ,f ’ v s remudados en esta, cap ital en el ii®
fi y»  ̂ /» .Jt turnos sobre, artículos ie  consumo.

p a r  0  ̂ ar < >^rtuoK, t'^s.Cén is. puntos ük «scaudagiou. Ftes.CénU*

f o l e d o . . . o „ .c * , . . » ,  o • J  ' 4179135 v e n id o s .. „ . . . . . . . . .  »
S e g o v ia . . . . . .  4.433*3* Fábricas de cerveza:
Norte___ . . . . . . . . . . . . . .  5.392‘3S (. segunda q lim o sn a ... »
Bilbao........................ . . . . .  . 1.200 '.52 Fábrica dél gas, cok y
Aragón  ........... 2.152*42 residuos. ..................... , »
V a len cia .....................„ . . .  3.1"0 64 !d.ofadoros....................... 660*75
M e f l f l b    14.4 78‘01 ¡   ~
Corree- .     . S‘75 | Total... . . . . . .  -32.3Í2‘4 3
Pozos do nieve ín ter- 1

Lo twr- - minóla al público para.su  co.-rv.. .uonto.
Madrio 9 Le Marzo de 4377.— El A lcaide, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
IN T E R IO R

M A D R ID . —  A n íeanooke  se e s trenó  en  el E spañ o l  con  
m u y  buen  éx ito  el ju g u e te  en u n  ac to  y  en  p ro sa  t i tu la d o  
F alsos tes timonios.

A b u n d a  en ch is tes  de m u y  b u e n  g u s to  y  en s i tu ac io n e s  
cóm icas ;  ios espectadores  l la m aro n  v a r ia s  veces al palco 
escénico  á  su  a u to r  D. José E s t r e m e r a  al f ina liza r  la pieza.

P o r  cau se s  a je n a s  á  la  v o lu n ta d  del Sr. B eck  se h a  su s 
p en d id o  h a s ta  el v ie rnes  p ró x im o  el conc ie r to  q ue  debió  
celebrarse  ano che  en  e l fsa lón del C onse rva to r io ,

L a  Sociedad A n tro po ló g ica  españo la  ce leb ra  ses ión  en 
el local de cos tu m b re  (callejón de P rec iado s ,  3 ) ,  hoy, á las  
ocho y m e d ia  de la  nociré. C o n t in ú a  la  d is en s ió n  sobre la 
m o r ta l id a d  en M adr id .  '

P a r a  el beneficio de la 'p r im e ra  a c t r iz  D oñ a  B a lb in a  
Y alverde ,  se p re p a ra  en  el e legan te  te a t ro  de la  C om ed ia  
u n a  escogida y v a r i a d a  fu nc ión ,  c o m p u e s ta  de E l a n zu e lo , 
c o m ed ia  en tres  ac tos  del festivo y p op u la r  a u to r  Sr. B la s 
co, y  -Doce retratos seis reales, del a p lau d id o  esc r i to r  señ o r  
R a m o s  C a m ó n .

V A R I E D A D E S .

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.
Resumen de. sus actas y  discurso, leídas en la J u n ta  pública 
celebrada el 31 de Diciembre de 1378 pa ra  la  d is tr ibución 

de premios y en memoria de la fundación del cuerpo.

©M esarse le L t e  p®a» e l  üs.% I&. X lím ssel
AtoBfss® SJarSñsaeas» Ac&s&éssiae© -^e E&aissaerá*.

Mo v im ie n t o  nfe l a s  i d e a s  r e l i g i o s a s  e n  e u r o p a ,—  e x p o s i 
c ió n  Y CRÍTICA DEL SISTEMA KRAUSISTA (1 ) .

Todo esto, com o veis , es q u im érico ,  aéreo; u n a  c on cep 
ción m ás  a ud az  y no menos' f a n tá s t ic a  que  la de ia confe
deración fu tu r a  do las cinco asociac iones h u m a n a s  (%). No 
tengo t iem po  p a ra  an a l iza r la  en  sus  detalles. Me l im i ta r é  
sólo á dos observaciones.

T ibcrgh ien  h a  d icho: «Dios es el Ser, y  el Ser  es esen
cia. L a  esencia  exp resa  lo que el ser es, y las  p rop iedades  
des ignan  [o que  es la  esencia. E l co n ju n to  de las p ro p ie 
dades de un se r  co n s t i tu y e  su  esencia.» H a  dicho  i g u a l -

(4) Véa use la s  G ac e t a s  del 22 de Febrero próximo pasado, 4, 7, 
8 y 9 doí adu ii ‘

(&). Ve-ue i a impugnación de esta irnaginfudo. confederación 
en mi l i b r o  Los Derechos individaaies y el Estado.

m e n t e . a l  e n u m e r a r  las  p rop iedades  ó a tr ib u to s  de Dios, 
«que es el Ser u n o , absoluto , in f in i to  ó ín t im o , esto es, 
que  son a t r ib u to s  in sepa rab les  de Dios la conciencia y el 
sen t im ien to  de s í  m i s  rao: D e u s  s i b i  D e u s .» A h o ra  bien: 
si las cosas c readas  no  son m ás  que una.  f ra cc ió n  de la 
esencia d iv ina ,  la m i s m a  esencia de D ios , s a lv a  la l i m i 
tac ión , ¿cómo es que sólo el h o m b re  t iene la conciencia  y 
el sen t im ien to  de Dios y  de s í  mismo*! ¿Gomo es que  en el 
m u n d o  h a y  esp í r i tu  y  n tá v / ’tileztá... C on trad icc ión ,  m i s 
ter io :  la  esencia  d iv in a ,  que no  es m ás  que  el co n ju n to  de 
las p rop iedades  de D ios, en tre  las que  f igu ra  la  i n t im id a d , 
de ja  de ser  lo que es en el m in e ra l ,  en  la  p l a n t a ,  en  ei 
b ru to ;  y, en s u m a ,  en  el m u n d o  do los c u e rp o s ,  que  no  es 
í n t im o  como el m u n d o  de los esp ír i tu s .  C o m prendo  b ien  
«que el sig lo , que es l im i ta d o ,  s u r ja  del t i e m p o ,  q u e  es 
infinito.» P e ro  el t iem p o  es c o n t in u o  y d iv is ib le  com o el 
siglo: u r o  y o tro  t ie n e n  igua les  p ro p ie d a d e s ,  y p or  tan to ,  
seg ú n  K rause ,  ig u a l  e sen c ia ,  sa lva  la l im i ta c ió n .  ¿S u ced e  
lo m ism o  con la n a tu r a le za  b r u t a  y el Ser uno , total é i n 
t im o ,  el D e u s  s i b i  D e u s ?

P u es  c u e n t a , señores ,  que la po lém ica  e n tr e  el p a n te í s 
m o  y  la  teo log ía  c r i s t i a n a  es tá  p r in c ip a lm e n te  e n ce r rad a  
en  este pun to .  El hombre- ¿ t ien e  u n a  esencia  p ro p ia ,  d is 
t i n t a ,  no  en  grado  n i en, lím ite ,  s ino en cu a l id ad  , de la 
e sencia  d iv in a ?  ¿ S í ,ó  n o ?  R esolviéndose  K rause  po r  la 
a f i rm a t iv a ,  forcejea en v an o  po r  e scapar  á  la ac u sac ió n  de 
p an te is ia .  .

Y la .c reac ión  ¿ha  sido u n  ac to  necesario  .ó u n  ac to  vo
lun tar io>? Los lo m is is t a s  de jan  este p u n to  en v ue l to  en tre  
celajes y  com o en la p e n u m b r a  de la  duda. P a récem e ,  s in  
em bargo ,  que  se deduce  s u  o p r  ion, favo rab le  á  la nece
s idad  de la creación, de c ier tos  pasajes  de sus  obras , en tre  
los cuales sólo c i ta ré  el s igu ien te :  «Dios es solo, ú n ico ,  
s in  segundo ,  s in  otro, y en consecuenc ia ,  el m u n d o  no 
puede  ser s ino en Dios y  ba jo  Dios. Como ei m u n d o  es en 
Dios y bajo  D ios, la esencia d iv in a .no  está vacía,  s ino  lle
na,  ó lo que es igual ,  Dios posee la p len i tu d  de la esen
cia.» A h o ra  b ien : no  siendo  concebible  que  en n in g ú n  
in s ta n te  del t i em p o  la esencia  d iv in a  h a y a  s ido u n a  esen
cia vacía, n i  que  Dios h a y a  dejado m in e  a de poseer la p le 
n i t u d  de la esencia, parece  d ed uc irse  de aq u í  la necesidad  
y la e tern idad  de la  creación. Pero ,  ¿cómo conc i l ia r  e n to n 
ces con es ta  íés is  la libertad  de Dios....? C on trad icc ión ,  m i s 
ter io .  M ister io  h a y  p a ra  la flaca razón  h u m a n a ,  y .dentro  
del s is tem a  k r a u s i s t a ,  en la  ecu ac ión  de lo s im ple  y lo 
m ú l t ip le ,  de lo u n o  y lo vario ,  de lo idén t ico  y lo d iferente : 
m is te r io  en la conc il iac ión  del S e r ’abso lu to  ó in f in i to  con 
los seres in d iv id u a le s ,  de la .c a u sa  p r im e ra  con las cau sa s  
s eg un das  , de la p rov id enc ia  con ei m a l :  m is te r io  en  ia 
co ex is tenc ia  de la v o lu n ta d  y p resc ien c ia  de Dios con  la 
l ib e r tad  áel hom bre .

¿Es que  p o r  esto p re tendo  yo  re s u c i ta r  la  E d a d  Media, 
c o r ta r  las alas á  1a cienc ia ,  s u s t r a e r  á  su  e s c ru ta d o ra  m i 
r a d a  los p rob lem as  de c r í t i c a  y  filosofía  re l ig iosa , que  ta n to  
a g i t a n  á n u e s t ro  siglo, y  h ac e r  de  n u e v o  á  l a  ra zó n  escla
v a  de la  fé: P h i ío m p h ia  Tiieologiae ancillcE! E n  m a n e r a  
a lg u n a :  dem as iad o  sé que  los ñ o s  no  co r re n  h a c i a  a r r ib a .  
Y po * o t r a  p arte ,  si Dios negó al h o m b re ,  -m ién tras  p e r 
m an ec e  en la  t i e r r a ,  el co n o c im ien to  caba l y  perfec to  de 
las esencias  y  del ac to  m a rav il lo so  de la c reación ,  tam p o co  
hizo  m ás  que  c ub r i r lo s  con u n  velo t r a sp a re n te  que nos 
p e rm ite  e n tr e v e r  algo de lo que t r a s  él se esconde; y n a 
tu r a l  y  leg í t im o  es que  la ra zó n  p u g n e  po r  d e sc i f ra r  ei 
en ig m a  y p e n e t r a r  c ad a  d ía  m á s  a d e n t ro  en las p r o f u n 
d idades  de n u e s t r a  n a tu ra le z a  y de la  esencia  d iv ina .  P o r  
ú l t im o ,  n á d ie  puede  n e g a r  á d a  razó n  el - derecho  de ju z g a r  
á  las re l ig iones  posi t ivas  p a ra  segu ir  la  v e rd a d e ra  y  a p a r 
ta r s e  fie las falsas;* y  c laro  es que  al desem p eñar  m is ió n  
t a n  delicada é im p o r ta n te ,  á  m á s  do ju z g a r  al á rbo l p o r  
su s  f ru to s ,  ó sea á  la  re l ig ión  po.” su  m o ra l  in d iv id u a l  y 
social, ex a m in a -s u s  m is te r io s  y sus  símbolos,, acep tan d o  
los m á s  conform es á las leyes del p en sam ie n to  h u m a n o .

P e ro  s in  n e g a r ,  án ie s  bien p ro c lam an do  la  neces idad  
del consorc io  c u tre  la  razón  y la  fé, en tiendo  que u n a  y 
o t r a  so .1 d is t in tas ,  y  que K rause  y  su s  sec ta r io s  las co n 
fu n d e n  su p r im ien d o  la  re l ig ión  y  no  de jando  en  pié m á s  
q u e d a  ciencia .

4.° Y  ved aq u í  o tro  de los p i la res  en que se a p o y a  m i 
orifica. Sucedo en esto u n a  cosa ra r a :  los p a r t id a r io s  de 
K rause ,  í íege l  y S i r a u s s  se a r ro ja n  m u t u a m e n t e  al ro s tro  
* a  acusac ió n  de q ue  en su  do c tr in a  la c ienc ia  abso rbe  y 
a n u la  la re ligión. .Todos ellas se a fa n a n  por d e m o s t ra r  que 
es ta  es uno  de los e lem entos co ns t i tu t iv o s  de la  n a tu r a l e 
za h u m a n a ,  t a n  reai com o el. de la  c iencia  ó ei a r t o , y s in  
em bargo ,  c ad a  cua l t ien e  razón co n tra  su  a d v e r s a r io ; es 
decir ,  que  todos m u t i l a n  ai h o m b re  y se ponen  en  c o n t r a 
d icc ión  consigo  m ism os.

T ib c rg h ien  dice: «Piemos en co n trado  la  re l ig ión ,  c u y a  
m an ifes tac ión  social e s . l a  Iglesia, en tre  los e lem entos de 
la n a tu ra le z a  h u m a n a ;  y como es ta  n a tu ra le z a  es p e r m a 
nente ,  la  re l ig ión  lo e$ tam b ién .  L a  re l ig ión  t iene  re la 
ciones con la-ciencia, el a r te ,  el derecho  y la m o ra l ;  pero  
se d is tingue  de cada  11110 de estos fiaos. Debe a rm o n iz a r se  
con todos s in  absorberlos  en  sí, s in  ec lipsarse  en  ellos.» 
L uego  añade: «La religión no debe llegar á convert irse  en  
la ciencia, como quiere Ilegal.» Y  por  ú l t im o ,  no  se de tiene  
h a s ta  decir: « P ara  absorber  la re l ig ión  en  la ciencia ,  es 
p reciso conden ar  la h is to r ia  y c o n fu n d i r  á  Dios con el 
m undo.»

A su  vez el in s igne  hegeliano V era  e s tam p a  estas  e n é r 
gicas frases: «¿Por qué  la re l ig ión  c r i s t i a n a  no  es r e l i 
g ión -absoluta, como sos tiene  llego  i? P o rq u e  el C r i s t i a 
n ism o ,  dice S trau ss ,  no  es m ás  que  u n a  de ta n t a s  fo rm as  
relig iosas que se d is t in g u e  de la esencia un iversa l.  Y  bien, 
¿qué quiere  darse á  en ten de r  con esto? ¿Mué v e n d rá  ó po
d r á  v e n i r  u n  dia, yo no sé en* que múñelo ó en qué  estrella, 
en  que  la re l ig ión  y la filosofía sean, u n a  m is m a  cosa? P e ro  
esto es imposible:; y  si lo im posib le  es el ab su rd o ,  p rec iso  
es a ñ a d i r  que i s  absurdo .  H acer  que  la re l ig ión  se c o n 
v ie r ta  en filosofía ó i a  filosofía en religión , e q u iv a le  á  h a 
cer que el c írcu lo  so to rno en cuadrado .  L a  ide n t if ic ac ió n  
de la re l ig ión  y lo filoso fía es¡ la c u a d r a t u r a  del c írculo.»

jV ano em peño  el do los filósofos idea l is tas  m o d e r n o s ! 
R ech azand o  lo s o b r e n a tu ra l , n eg and o  el m i s t e r i o , p r o 

c lam an d o  om nisc ien te  á  la razón , se d e r r u m b a  el im p e r io  
d é l a  le, y la re l ig ión  se h u n d e  en los a b ism o s  de la na d a .  
P o d rá  en ta l  h ipótesis  qu edar  el cu lto ,  ó sea  la' ad o rac ió n  
de la  D iv in idad ,  porque la razón  recon ozca  la in fe r io r id a d  
del h o m b re  y u n a  escala, u n a  je r a rq u ía ,  á  c u y a  cabeza  
esté Dios com o Ser Suprem o. Pero  la oración  y  el culto  
no  se rán  m á s   ̂en este caso que u n  deber moral,  im p u e s to  
por ia r a zó n  á  ia v o lu n ta d  h u m a n a ,  de ig u a l  n a tu r a l e z a  
que  el que  le m a n d a  re spe ta r  y  h o n ra r  al pad re  y á  la m a 
dre, ó el que,_ in d e p en d ien tem en te  de to d a  relig ión n o s n i -  
va ,  le aconse ja  a m a r  ai p ró j im o  y le p roh ibe  ro b a r  V. ase 
s inar .

Toda re l ig ión  q ue  se apoye ex c lu s iv a m en te  en la  r a z ó n  
es c ienc ia ,  p o rq u e  c ienc ia  es ei conoc im ien to  de la v e rdad  
p o r  p roced im ien to s  p u ra m e n te  rac iona les  y  hu m an o s .  Y si 
n u e s t r a  razón  conoce las esencias  y  ve  lo finito  en lo in 
f in ito  y lo d ife ren te  en lo idén t ico ; y  si exoliea  por m a 
n e ra  n a tu r a l  y ex en ta  de todo  s ímbolo  y  m is te r io  el acto 
p rod ig ioso  dé la creación  y el lazo que une  el e sp í r i tu  á l a  
n a tu r a le z a  y  las c r i a tu ra s  con el C r iador ,  en tonces  sob ra  
la re l ig ió n  en  la clasificación de los e lem entos  c o n s t i t u t i 
v os  de n u e s t ro  sér.

L a  reliado 11 rm es, no puede ser s im p lem en te  el s e n t i 
m ie n to  de la  id ea  ce Dios-, como qu ie re  ivrause; s-.-ria p r e 
ciso en tonces  a u m e n t a r  h a s ta  el inf inito  su  c lasificación 
d é l o s  e lem en tos  c o n s t i tu t iv o s  de la n a tu ra le z a  h u m a n a ,  
po rque  no  h a y  u n a  sola id ea  quo d e scu b ie r ta  por la r a 
zón no  afecte  de a lg ún  m odo  n u e s t r a  sens ib il idad  y p ro 
duzca  c ie r ta  em oción  en el a lm a . L a  re l ig ión  no es t a m 
poco, no  puede sor u n  m ero  fenóm eno  psico lóg ico , n i  
Dios u n  s im ple ideal de la conciencia ,  com o q u ie ren  F e u e r -  

■ bach, V a ch e ro t  y c u a n to s  ex ag e ra n  el c a rác te r  subjetivo  
. de la  filosofía kantiana ,  p o rq ue  si la ra zó n  que a legan  

tu v ie r a  a lg ú n  p eso ,  ser ia ,  preciso n e g a r  v a lo r  objetivo á 
las ideas; y  por lo tan to ,  la rea l id ad  del e sp ír i tu  y  la n a 
tu ra lez a  cayendo  en ei esceptic ism o m ás  absurdo .  P o r  u l 
t i m ó l a  relig ión no  es, no  p u e d i  ser id én t ic a  en el fondo 
á  la  f ilosofía, como quiere  Hegel, p o rqu e  si tod a  la  d ife
re n c ia  en tre  ellas consis t ie ra  en  que la u n a  co n tien e  lo 
abso lu to  bajo  la ' f o rm a  de rep resen tac ión ,  m ié n t r a s  quo la  
o t ra  lo m ues tra -b a jo  la  fo rm a  co rrec ta  de la idea,  el m á s  
lógico de los hegelianos ser ia  S trau ss ,  pues  en ta l  h ipó tes is  
la  re l ig ión  se r ia  arle, ó c u a n d o  m ás  arte  y ciencia.  N o; 
l a -re l ig ión  es, a n te  todo, el dog m a , ol sím bolo , el m is te r io ,  
algo que r e c u e rd a  ai en te n d im ie n to  h u m a n o  su  l im i ta c ió n  
y su  flaqueza; algo que es s u p e r io r  á  la razón, y  que por e s to  
se la im p o n e  y  la  ob liga  á  la  fé, s in tiéndose"  im p o te n te  
p a r a  l legar  á  la  ev id enc ia .

I Ah! C on trad icc ió n  a so m b ro sa ,  que  p ru e b a  lo de lezna
ble del c r i te r io  in d iv id u a ] ,  a u n  en los c r í t icos  y  filósofos • 
m á s  soberbios. S t r a u s s  h a  escrito  u n  libro p a ra  d e m o s t r a r  
que  no exis te  el m is te r io ,  y  s in  e m b a rg o  es él q u ien  a  
p ropós ito  de la M o n a rq u ía  h a  e s ta m p a d o  estas  e lo c u e n t í 
s im as  frases:  «H ay en  la M onarquía" h e re d i ta r ia  a lgo de 
en ig m á tico  y h a s t a  de absu rdo ;  pero  p rec isam en te  en esto 
res ide  el secre to  de su  super io r idad .  Todo m is te r io  pa rece  
a b su rd o ,  y  s in  em b a rg o  no hay na da  p ro fu n d o ,  n i  v ida ,  

mn i  arte, n i  Estado s in  el m isterio .»  S t r a u s s  en u n  m o 
m e n to  de in sp ira c ió n ,  o lv idado  de las  p reocupac io nes  de 
escuela, dejó escapar  de su s  labios ia v e rdad .  L a  o b s e rv a 
c ión  v u lg a r  y  la exp er ien c ia  d ia r ia  enseñan  que  h a y  a r 
canos im p ene trab les  h a s ta  en la  fo rm a c ió n ,  c re c im ie n to  y  
m o do  de fu n c io n a r  del o rg a n ism o  de u n a  p la n ta  ó u n  r e p 
til,  ó en  las m il  enfe rm edades  del c u e rp o " h u m a n o  que  la  
m e d ic in a  no  a c ie r ta  á  exp licar .  ¡Y  qué  d irem os del lenguaje ,  
de la  fo rm ac ió n  de la p r im e ra  p a re ja  h u m a n a ,  do la^esen- 
cia  del m o v im ie n to  y  del c a lo r ,  del ac to  de la g en e rac ió n ,  
el fenóm eno prod ig ioso  del p e n s a m ie n t o , del s eeñ o  y ja 
v ig i l ia ,  del ju ic io  y  la  d e m enc ia  de la v id a  y  la m u  m ío ,  
de la  u n id a d  ó la m u l t ip l ic id a d  de m u n d o s ,  cíe su  e te r n i 
dad^ ó l im i ta d a  d u rac ión ,  y de ta n to s  o tros p rob lem as p la n 
teados desde los t iem pos m as  rem otos ,  y  que  cada  filósofo 
resuelve  á  su  m a n e ra ,  s iendo  es ta  v a r ied ad  y a n a r q u ía  de 
opiniones u n a  p ru eb a  d ec is iva  de que no  se lia en c o n tr a d o  
la v e rd ad e ra  solución! No afirm o que  a lgu no s  de esos p ro 
b lem as no v en g a n  á resolverse en lo fu t u r o ;  pero  ni o p a 
rece evidente ,  sobre  todo después de la c r í t i c a  de la ra z ó n  
hech a  por K a n t ,  que n ues t ro  c u f im d in f len to , som etid o  á  
c ier tas  leyes o e a í e m ñ m a  ta le ;  c u n o  la del espacio  y el 
t iempo  y  el p r in c ip io  de c a n y d i i u d ,  no  p o d rá  j a m á s  
l legar á  reso lver  la  oposic ión  0  ̂ lo f inito  y lo in f in i to ,  
n i  ¿i conocer  las esencias,  y  m u c h o  m áno s  la de Dios, 
sup er io r  al tiem po  y al espacio , causa de s i  m ism o ,  sise 
p r in c ip io  n i  fin, Creador de indys  las cosas, y s in  e m b arg o  
d is t in to  de las esencias que de E l  em anan .  P o r  e s t o , h a s ta  • 
R e n á n  m ism o ,  si de o rd in a r io  p re sen ta  á  Dios com o un  
m ero  ideal dcil p e n sam ien to ,  vacfia  en ocasiones y  co n s i -  • 
dera  al g ra n  N o ú m en o  como u n a  rea l idad  m is te r iosa ,  é 
inaccesib le  á  la c ienc ia  y  á la c e r t id u m b re  h u m a n a s .  Y lo  
es en electo. P a ra  que  no lo fu e ra ,  se r ía  p reciso  que se 
t r a s fo rn ia ra  n u e s t ra  n a tu r a le z a ,  co n v ir t ién d o se  de perfec
tible en p e rfec ta ,  ó lo que es ig u a l ,  que  el h om b re  p e r 
d ie ra  su  l im i ta c ió n  y se t r a s f ig u ra ra  en Dios. Y en la i m 
posib il idad  de que  ta l  suceda ,  r e s u l ta  que si es dado  á la 
c ienc ia  en trever  algo rac iona l en el m is te r io ,  j a m á s  lle
g a rá  á exp licar le  por m a n e r a  n a tu ra l ;  do su e r te  que, si no 
ser ia  ju s to  c o m p a ra r  á  la razón, com o lo hace  el teólogo 
O iaudius ,  con  .el g u san o  de luz que b r ida ,  y s in  em bargo  
se a r r a s t r a  po r  el suelo,, en cam bio  debemos re p e t i r  con 
él q u o ,  si p ued e  la razón  h u m a n a ,  com o Moisés desde la 
c im a  del m on te .N eb o ,  d iv isor  la t i e r ra  p ro m e t id a ,  lo está  
v edad o  p o n e r  en  ella la p lan ta .  P o r  esto se rá  v e rd ad ,  á des 
pecho  del in s igne  hegeliano V era  y  de todos los filósofos 
id ea l is ta s  y  p o s i t iv i s t a s ,  así- como de los teólogos r a c io n a 
listas, quo e l-m is te r io  y el milagro  m u e s t r a n  á ía razón  h u 
m a n a  la ex is ten c ia  do u n a  ra so n  su p e r io r  ó in e sc ru tab le ,  4 
la  que e s tá  en v e rdad '  ín t im a m e n te  un id a ,  pero an te  la  c u a l  
se ve  ob lig ada  á  inc l inarse ,  y que prec isam en te  la r e l ig ió n  
c m s i s í e  en esta  u n ió n  m ís t ica  , en que la razón  h u m a n a  

•hace acto de fé  y de s u m is ió n  á la r a z ó n  d iv in a  (1).

(i) Siento que las proporcioues, y a  des n u de ente 
discurso no me permitan Cisculír 4 i j n d o  la oc v 1 u adam en -  
ta l de la existencia del m ister io , no ya  coa las  escuelas idsa«
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o.® Pero  no es lo peor que Kr&use  ̂ con tradiciéndose á 
si p rop io , m utile nuestro sér., suprim iendo  uno de sus 

.elenieritosVonstitulivOS. Lo grave -es' quo ab so rb ié n d o la  
religión es?, la ciencia, resu lta  enténoes que hay  u n a  re li-  
d o n  por ceda sistem a filoso íleo p y como el m ovim iento  
feb ril de las in teligencias en la  E u ro p a  m oderna produce 
nada din nuevas / m á s  tem erarias h ipó tesis, que acepta la 
in v e n tad  irreflex iva, rind iendo  hom enaje , sin saberlo, al 
poderío de la  m oda; como los escrito res, dom inados, no 
d iré  que por la soberb ia , pero sí por el noble alan  de d is
tinguirse , y  ganosos de repu tación  y gloria, hacen gala cíe 
mi audaz inven tiva  y  de su  r ic a  im aginación; como una 
vez Tundidas por los filósofos la Té en la razón y la religión 
en la c iencia ,V a 110 ^ a Y dique n i valladar que contenga el 

l ib re  vuelo del pensam iento en cada ciudadano; la  religión, 
■simará Iglesio m b-ib ie  que m an tenga incólum e el sagrado 
depósito de la trad ic ió n  y  de' la  fé, y aun  sin  el lazo del j 

; dogm a y  de la au to ridad  de los sagrados textos, se fraceio- j 
m ará b as ta  reducirse ó. polvo, perdiéndose en tre  la infinita I 
' variedad de las opiniones ind iv iduales, como desaparece 

•'.la m ajestuosa corrien te de u n  rio  caudaloso, div idida en tre  
:m e!íii-nd de arroycelos ó absorbida por les grietas y filtra 
ciones oe u n  lecho perm eable.

E l  fraccionam iento  del p rotestantism o, que al fin se de- 
1ñ iene  en iu d i x i n i d n d  do desús y la autor idad-  de l a B i -  

hila, y  en  los países som etidos al régim en parlam en tario , 
la descom posición y ‘tr itu rac ió n  de los partidos po líticos, 
á  los cuales da cierta  cohesión,«en los unos la posesión, y

. listas, sino tam bién con el darm rdsm o y el transform ism o, y  
en venera! con tocias las escuelas p ositiv istas y m aterialistas. 
Algo, em bargo , he de decir de estas * aunque sea  m uy h -  

- geraroente y  en" una sim ple nota.
E n 1P7 ;/;gs m ás reputados n atu ra listas d* Europa, com o si 

; Se hubieran dado cita, disertaron en sus  respectivas A cadem ias 
contra lo sobrenatural, y  en todo rigor— ¿por qué no decirlo?— 
contra la idea de u n  Dios creador y ordenador del U niverso, 
preiendienclo que la ciencia no puede adm itir nada que sea  
inaccesi¿lo á la. observación y no este fundado en há. acción  
de las hrvc¿ de la naiv,raleza.

y  s i i í  embargo t ol sabio Tyndal!, panegirista apasionado  
de Dembucho, Em pénceles, Gpieuro, Lucrecio, Bruno, Darwjui, 
K uxley, pencer y liaeekel!, y a cu sa d o , con ¡sobrado m otivo,

• de mrhnv Liste, ate-y com ienza nu discurso con estas palabras, 
q u e  yon ira m entís á su teoría de la evolución y del poder 
creador do la m ateria: «El hom bre prim itivo, bajo la in fluen
cia  de vr: dmpntso i n n a t o , fija su m irada en ei munció é i n 
vestigo óic.•» Más taj*de, ct espites ce rentar á, todas las genera™ 
cienes que so hun sucedido durante 3.000 años por hacer des
deñado a Dcmóci'ito y exaltado á A ristóteles y P iatuü, e s 
tam pa estes notables frases: «E-a cu mito á este gran prob le
m a, que so presenta ceno  -un ^enigma eterno,  la adm irable  
adapkmiou tU un'órgano a otro y cíe todo el organism o á las  
rendanooes do la v id a , Dernocrito no intentó  siqu iera reso l
verle.» I or i í ’d im o , T yntíail hace notar que ei erigen  d é l a  
. vida es un punto m uy ligeram ente tocado por D arw iu y Spen - 
cer; que ui-rainuyendo cada vez rnás el núm ero de progeni
tores, D a rv in  llega en fin á lo que él llam a forma -primordial; 
yero que: ignora si aam ite pura esta e 1 acto creador  cíe Dio*.

• Con tai n f ii iv o  exclam a: «Tratase aquí de i i m  cuestión ine
luctable. ¿ fóu.o lia surgido 3 a prim era forma?» Y acusu a do

• de ih v iñ v  á D nrvin  y -Spencer, y dando una nueva y  contra-
• dio ••cria no ñ on  de ja m ater ia , proclam a audazm ente ano r.-sta 
.. • ríe lo  tu poder de ci.;.*: adrar todas las form as de la  vida. Mas 
, ú ren d o  v: ea g u id o , hablando de la  objetividad de jas ideas y

del efmerhiorna;c do H um e y  B erk eley  , nñvde: «Para Sptumer, 
como para-el hom bre del p u eo lo , la existen cia  del m undo es

• induÚrDÁe.; pero m iéntros que ei ú ltim o se halla  persuadido  
, ,;ic que cj mando- ciaste l-dl cual so ie aparece, Spericer entiende

.que jos soiy.unie:ik>s la tim o s ^on puros símbolos de una eai-i- 
. - dad es teincr que ios produce y  determ ina el orden de su su -  
...cesión, -per-o  ̂cuija 'verdadera -natv" üo ta  nos será  jsiejipbe deseo- 
. neo ida  T .-v: ¡. um nm  tono el procedimmum de Ja w o  lúe ion es 
i a m or efese orion-m:  .un. poder a b sa lu ta m x x te  jn e sc iiü ta b le  
v-u'-n le: immkACutki 'humana, y Ja inv^stlgacion ue este poder 

’L s tnn d iñ e n  ■••n nuestros alas como lo era en \iempo de Job. 
Ux x n xxrn o  .i.nsóluo l e  encubre totalmente las cansas de la evo - 
iucion dk re, vida, U L:i diferencia de las especies y  del desenvol-  

.*Hmie-n.i.f a r‘ákoal á& las inteligencias,  a parar he una época que 
,-se. uieruh- en o.u pasado incoiim  ens urabie.»

Alár fX-. dio Los e stá n , .-i cabe, los dem ás escritores m ate
ar! Mónte s. Me L m itm é á citar á Bois-Pteym oná pura no hacer 
..ÍnterinlrimLi-u esta  nota. «¿Dónde y bajo qué forma apareció i¿¿ 
"rvida,n . r ia v e s  -primera?» A esta pregunta pocos contestarán  
x--oa u i i u  undama como B ois-B cyuiond . Según él. r «es un  er - 
vor  ver en lo pEm era aparición de ios s é : es organ izeáos-so- 
arc ei globo s ig o  -de -sobrenatural ú otra cusa que un prouie- 
i ra  ovos:;oeo cxrm m aclam ente 4rduo.» Y sin ern banp . expo- 

, tólendo ia mor/a de ios átorrios, con la  cu ai se pretende o xp ii- 
c vi’.r ei a eco m ísm rm so de Ja creación , con ilesa que ceta llena  
tí o o o n E i:d ic u ñ -u , nacidas de que la in teilgencia  hum ana m. 
li h,eo/up.'-m:diao nd p  o i r á  compres d e r jn w d s  lo que son la m a 
te ?■ k: y  /o. f/oomr..: c- d.-aspues, inicíen do abstracción üe e$te'pr.ir 
rro v  J/i-mUe de uenkro cnteadiinien ,o,  y  adm itiendo en hipólts is  
qu e- fuera a,m¡e co.arree r  la esencia de Je m ateria y -de i a fuer- 
y¿, ócordle-ua r-si/riisn^-o que «u\ h ilo  cíe nueistro conocimiento- 
ao la ?óaturaJeza se rom pe da nuevo no «1 hm óm eno incom pueít- 
n i i i x  y  onmlemocij del pensamiento.,  erjcoh-trándo/ios otra vez 
,1 ¡ií.t-ó á  ai: abismo msai'twMc p a ra  lo razón- del. hombre .» Y 
pjroc.¡?.j?m;-ee- que nao y otro punto sm an peryetuame.m e a es 
arcanos mapcneíraMca  para ja ñaca hu/nam uau, termina, su. 
d isc tv so  ro n  estas c ioe iica tesfrases: LTn premm.em cfo io s enicy 
m as áel  mum: lo m ateria* , el filósofo .está hace m  uciio timnuo 
hrihitim-T-' .v- pronunciar .con varonil resignación el an tiguo  
veredicto  escocés: ignoraaius. ¿Lo serápcrm uidG,4Lonteinpiíin- 
■iio tu eur’v.Uo victoriosa,  ̂abriga i- Ja convicción de que jo que 
hoy ignore /jodrá, al m enos' en d e r la s  ..condicionen!, llegar á  
onherio, y  q:.T.o lo sabrá a igun  clin? Jso : ..en presencia de esta  
U u h u ü í., «quo e s  j üerzcü. y  m ateria , y  ce,fé..o un a y otra da o á 
J.uz t i  p ensanxoh to» , h a y  que resignarse de u n a .m z  pura, s iem-  
■pf.5 á vsta  verculicl-o m ucho m ás in s te  de pronunciar:

«IG-NOEABIlí US.»
Fuco h é  a fruí I x í^ s e  de Ja religi ón posü ivg. reconocida aun 

por ios que nrurojideii reem plazar ai Sér Suprem o p o r u ñ a s  
cu ama 13 ici\r>có prim ord ia les, 6 por uña iniitjjcká ao átomos 
dkvisüdes por c) pe hcíammolo, y sin embargo indivisibles por 
definición y  por mato raleza, peqiu fias partícu las que forzosa
mente ocupan un pcuiieiío  a sp ad o , corno que sin erto no e x is -  
tjnyx; ano 'Ubcn ser a b s o L d m e m e  dura-s. paos sin esta con- 
eicx^i ri yynprrdz;) cUpndo ; qvm son f por íxm siguU rite , pc-  
quera^  ̂ u /s eontínucs, y á Ua rmainv, no obstante, Be oior- 
' 1 : « íj i ai e:-: tricó Lia ecu íroáiae iou Jos utrlhulrm  de lo uro ,
' ÍJ w'/ / - '/J 'VHUUq, lo necesario  y  jo clcrno'.'.l

hii los óítos la codicia del poder, sobre que tam poco se 
afilia á n inguno  de ellos la  inm ensa m ay o ría  del país, 
serian u n  pálido reñc-jo de la  pulverización de la idea re 
ligiosa; porque como á todos afecta y preocupa, u n a  vez 
abandonada á las d ispu tas de los hom bres, la soberanía 
caprichosa del criterio  ind iv idual, dem asiado accesible á 
las pasiones, se ria  u n a  nueva torre de Babel que disper
sara á las gentes h as ta  ei pun to  de que enum erar las reli
giones fuera  sin  duda tan  difícil como con tar las arenas 

» del m ar. * •
0.° F inalm ente, u n a  relig ión  m eram ente n a tu ra l, rac io 

nal ó filosófica, no satisface las necesidades de nuestro  ser 
en n inguna  de sus fases, ni en el individuo, n i en la fam i
lia , ni en la sociedad. Com prendo á B enjam ín C onstaní, 
filosofo católico, que transig iendo  con ei esp íritu  de su  
tiem po aplicaba á las idees é in stituc iones religiosas, y por 
tan to  al C ristianism o, la ley del progreso que rige la c iv i
lización general, haciendo de la trad ición  p r im itiv a  un a  
enseñanza indefinidam ente perfectible; pero rom per con la 
revelación y p roclam ar que no hay m ás relig ión que la 
racional y filosófica, me parece tan  tem erario  como fu 
nesto. Decid ai navegante, sorprendido por un a  recia  te m 
pestad, que apelo á su razón y  contem ple con ánim o se
reno ei riesgo inm inen te del naufragio , y rechazará v u es -  
íras palabras indignado; y dando a i 'o lv id o  sus opiniones 
filosóficas, se p ro ste rn a rá  hum ilde an te el Dios de la  re
velación y le d irig irá  fervientes preces. Decid al padre á 
quien la m uerte  acaba de a rreb a ta r un a  h ija  ido la trada 
que p ida consuelos á la filosofía, y no. lograreis in fundirle  
resignación, antes bien será m ás acerbo su dolor, sobre 
todo si tiene la desgracia de pertenecer á alguna de las 
escuelas m ateria listas, porque entonces sen tirá  d esg arrá r
sele el corazón y retrocederá con espanto m irando  h u n 
dirse en .lo s  abism os de la nada  aquel sér que era el en 
canto de su ser y la delicia de su  v ida. Decid al enferm o, 
que conserva la inteligencia y siente que se ap rox im an  
las convulsiones de la agonía, ó á los lujos que rodean el 
lecho de su m adre m oribunda , q u e .la  vida, y la m uerte  
son fenómenos na tu ra les producidos por la selección y  la 
lucha por la existencia; que aquel sér tan  querido de sí 
m ism o y de sus hijos es un  organism o que se disuelve, 
y del cual no quedarán  m ás que las' m oléculas, que irán  
á form ar parte  de nuevos organism os, ó que es, por el con
trario , un a  fracción de la esencia divina, y no há  m enes
te r de in te rm ed iarios para com unicarse con el Sér S up re
mo y un irse  á Él como á su tocio, y se ho rro rizarán  de 
vuestras blasfem ias, y pedirán á toda prisa ei Santo Óleo, 
ó siqu iera  la bendición del S acerdote, que no habla en 
nom bre de su criterio  ind iv idual, falible y  tornadizo, sino 
como rep resen tan te y M inistro de Dios en la tie rra . ¿Cómo 
dejar entregados á sólo su razón al opulento banquero que,' 
después de haber vivido, en e! lu jo  y la m agnificenóia, 
p asa  por el duro  trance de un a  quiebra que le p riva  á un 
tieqipo’-de la fo rtuna y del honor; al crim inal m ás ó m i 
nos endurecido, ó ta l vez al inocente que, por u n  erro r de 
la  falible ju stic ia  hum ana, es condenado á -cadena, perpé- 
tua ; al pobre segador, que en les meses-del estío gana t r a 
bajosam ente su susten to , encorvado bajo el rayo abrasador 
del sol de A ndalucía; al m ísero obrero de u n a  fábrica de 
fu n d ic ió n , para  quien  el alto h o rn o , al pió del cual trab a ja  • 
sin cesar, os una especie de infierno; ó" al aun más. infor
tu n ad o  traba jado r de las m inas, que pasa su v ida  expues
ta  á m il contingencias debajo de tie rra , como ei topo?  Y 
en cuanto  á las m uchedum bres, que no tienen  m ás p a tri
m onio que el traba jo  de sus m anos, n i o tra  perspectiva - 
para  sí y su  fam ilia que continuas y forzosas huelgas, 
'enferm edades, h am b re , dolores y m iserias; si e n ‘vez 
de infundirles resignación presentándoles en lon tananza, j 
como com pensación de sus padecim ientos y v irtudes, la 
b ienaven tu ranza  e te rna , hacéis de modo que asome á su  
afligido esp íritu  la an d a  sobre la divin idad  de Jesús y  la 
v id a  futura; si les enseñáis los m andam ientos de loÓley 
.de K n m se , en lugar de los preceptos de la ley de Dios; 
sí Íes predicáis el am or á la natu ra leza  diciéncloles que 
esta iienm  m una fija y cóm oda m orada, en vez do un  
valle de lág rim as y ün áspero- cam ino de peregrinación 
para  llegar al cielo, pronto verois al organism o social rom - ; 
per se en m il pedazos ai em puje de los desbordadas pasio- I 
nes de la m u ltitu d , y á la m anera de un tren , m archando  
a  todo vapor sin m aqu in ista  y sin  -freno, se sale de ios ralis 
y se precip ita  en un  derrumÍDadero, ó se hace astillas ai 

■ chocar en los peñascos.-
No: ei ind ividuo, la fam ilia y la soc iedad , p ara  llenar I 

sus d es tin o s , han  m enester de una au to ridad  m ás altee y 
m ejor obedecida quo la do ¡a razón hum ana. E i'hom bre 
no puede pasar sin  un a  religión positiva; qu iere que .le 
hablen do lo alto, y no gusta do arrod illarse sino m irando 
al cíelo: las especulaciones científicas y las fórm ulas abs
trac tas  y poco inteligibles de la filosofía no satisfacen 
todas las necesidades de su corazón y de su esp íritu . Las 
m asas desheredadas, que form an la inm ensa m ayoría  de 
lo s ,v iv ien tes , y las clases r ic a s , siem pre exiguas", en los j 
dias do am a rg u ra , cuando caen en oí aba tim ien to  y o l  
desmayo, precisarnente porque tocan la im potencia do la 
razón  ftem ana y Jo flaco y endeble de nuestra  naturaleza, 
necesitan  creer y croen cu un Dios m agnánim o, que fo r
m a  ai hom bre á ' su im agen y sem ejanza, y le coloca en el 
•Edén, declarándole ei B-ey de la creación; en un Dios ju s 
ticiero , que castiga con la caída la rebeldía del pecado*; en 
un Dios m isericordioso , todo am o r, todo caridad, que le
van ta  ti su p rivado  del polvo en que se a rra s tra b a , que 
desciende nacía.él. para elevarle á  su  trono, quo se hace su 
igual rev istiendo  su  form a y encarnándose en su flaca n a 
turaleza , que después de enseñarle Ja verdad  y anunciarle  
la buena nueva sufre los acerbos dolores de Ja pasión, sube 
al Calvario ab rum ado  m ás por Ja in g ra titu d  y jas ca lum 
nias del pueblo escogido que por el peso de la cruz, y que 
ya clavado en ella, com padece y perdona á  sus verdugos 
m om entos antes de que su esp íritu  d iv ino , rom piendo el 
lazo que le unió pasajeram ente  á la carne, se elevara á la  
m ansión celeste.

La m ujer, quo es 1v i sen tim ien to  y que fó rm a la  m itad  ¡ 
del genero hii mano, i i) fio yendo so bera na m ente én el áni • i 
nio oc! m an d o , clfi ¡ ■ - . y del Jo je quo fórm an la o tra  ?

m itad; la inm ensa m ayoría  de los hom bres, que v iven  y 
v iv irán  perpéíuam ente del trab a jo  de sus m anos, y h as ta  
los pocos oue so consagran al estudio y en quienes las a d 
versidades de la su e rte , el ru ido  de las d isputas, la a n a r 
qu ía de las opiniones y de las escuelas, y m ás que todo, el 
espectáculo de la falib ilidad é im potencia de la ciencia 
hum ana para  cu ra r las enferm edades del cuerpo y del es- 

ír itu , tan  frecuentes y graves de la edad m a d u ra , que- 
ren ta n  pronto ha íc e n  ía  razón in d iv id u a l, excesiva en 

los años juveniles, ó no com prenden ó desprecian las fór
m ulas abstractas y vacías de la m etafísica; m ién tras  que 
su corazón palp ita , y h ierve su pecho de en tu siasm o , y  
prorum pen sus labios en him nos de alabanza al recordar 
la sencilla y pa té tica  oración de Jesús en el m onte de las 
Olivas, aquella profética exclam ación: «Mi alm a está tr is te  
has ta  la m uerte:» su  en trada tr iu n fa l en Jerúsaíen  y la 
te rrib le  traged ia  del Gólgota, donde el Nazareno, el H ijo 
de Dios, hecho hom bre, sufre las angustias de lá agonía, 
sin  perder un  in stan te  Ja confianza de su  triun fo  en la 
tie r ra  y en el cielo, y glorificando y santificando el do
lor, espira en la  cruz por la redención de la hum an idad , 
m urm urando  estas sublim es pa lab ras: «Todo está cum 
plido según las prom esas de las Santas E sc ritu ra s : Padre, 
en tu s  m anos encom iendo m i espíritu .»

No se 'm e oculta, al decir esto, que ta l vez el m undo 
sábio guardará  para  m í una sonrisa de desden; no im por
ta. Yo sé que, á pesar de sus pronósticos,' p asarán  siglos 
y siglos, y la edad de la arm on ía  de K rause no ven d rá  
porque lo im pide la lim itad a  n a tu ra leza  h u m a n a , y los 
pueblos seguirán  c reyendo , do pena de d iso lución , en la 
revelación positiva, en Dios, en lam ida fu tu ra  y en la a u 
to rid ad  de ios sagrados textos. Y porque lo veo así con ev i
dencia , y tengo de ello abso lu ta  ce rtidum bre , por eso me 
atrevo  á decir á los filósofos y public istas: «Dad en buen  
ho ra  rienda suelta á vuestras investigaciones: n i puedo 
n i quiero poner coto á la libertad  de vues tro 'pensam ien to ; 
pero tened por .Dios‘m oderación; no pertu rb é is  la m arch a  
ordenada de la sociedad;-no enveneneis las fuentes de la 
vida; no envolváis á la E uropa con vues tras doctrinas y  
funesta propaganda en el sudario  de m uerte  del descrei
m iento  y  la im piedad.»— H s DICHO.

An u n c io s .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO DE SAN LO
"7- renzo.—Se arrienda por término de i-eis años, y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Administración Pa
trimonial del Real Sitio de San Lorenzo, una parte del edil-icio titulado 
de la Compaña, en el mismo Rea Sitio, la cual esta, destinada á tene
ría 6 íabrica de curtidos., y por lo tanto provista de todo lo necesario 
al objeto como noques, piedra de mokr&c.

La subasta, q m será porpou s á la llana, se verificará en dicha 
Administraron. Patrimonial el di a 2 de Abril próximo venidero , á las 
doce ríe su mañana.

San Lorenzo 27 de Febrero de 4S77.=Mariano íbarrola.
X — 528— á

■¡DERECHO a d m i n i s t r a t i v o  p r o v i n c ia l  y  m u n ic ip a l ,  &
^tratado general íeórico-prácuco de las atribuciones de las Dipu
taciones y ' Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados después de las reformas de la ley de 16 de Di
ciembre de -s 876.

La obra constará de cinco tomos; se han publicado dos; en Abril 
se repartirán el tercero y cuarto. Fu precio hasta 3-1 de Marzo 22 
peseras: después 32 pesetas.

Los pedidos do esta obra se dirigirán á la.Administración del pe
riódico"/?/. Conrdicr de los Ayur.tamientvs, Torres, 13, bajo, Madrid.

<; A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.--CUADROS .DE COSTUMBRES 
1.iterarías, copiadas a ia t m a por I). Mamiei Ossorioy BernarcL— 

Un voUnnen en 8T con mu ^ >sós grabados.— Vúndese al precio 
de 8 rs. un las principales librernm, y e.o casa del autor, Ave Ma
ría , 87 y 88, p r in c ip a l

I> EC Ai IR DOS r ' 'UFA.--- r.PUNT^ DE CARTERA , BOSQUEJOS 
Ai deser o»-r u/-.y. n  <IU>:, ; cn¡ crms, rmoci- ves. javlam-ias y con
sejos, trasladados á ia ligera de la. memoria: al'-p¡5peí por el Barón de 
Cóitxx

Uü volumen un 4.° coa numerosos grabados. Véndese al precio 
de S pese tus en. las principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

Sanios Me I ¿Ion y compañeros m ártires, y San Mo.caxío, Obispo. 

Cuarenta Horas en la Basílica de Atocha.

E S P E C T A C U L O S .

Tm-'Uu.', h. las mPm v  media.-—Función 487 de abono.— 
-Turno impar,-— Lucrecio BorgU.

fírn'xU áeóU 'A  kA ocho y media —Función BSdeabc- 
n0.-~~Trm*::o o* ?v—P rim ero  de tros. — O i o sur a-ó santidad.—Fal
sos testimonios.

*-•- o — v-rmM’-v X i A iss ocho y media.— Función 14 
de abono—Turno 2.a per.—la  figlia di madama Argot. t '

TUslAu® t m CAvsMeU 8 ,m»~~~A. las ocho y media.---Función 166 
•de-a bono.—Turno 80 - Los dulces de la 6oda.—*Laile —Las lunas 
del amor.

5 * ** * - .4  1as echo y media.—Turno 4.°—
La I t ( ice  di bt

'TsíU s5̂  xm x s A m X i ñ U - t s a las oofco y medía.- La casa de 
fierr —í ( * j  o  ( a .— Un animal raro.-—La molinera.

x  -A las ocho y  media—Electromanín.-^Músicos
y  damanlrn.— U¡i lance peliagudo.—Tipos el ne —Ejercicios 
por la bella Filomena.— Baile..'

T e a t r o  u - A  las ocho-A  beneficio del primer bailarín
D. Per ) t \en(   Mercurio y  Cupido. OrquesU de guitar
ras n i 1 i \ t-.-l í:r. Mas. La capilla de Lanuza.—Golpe se-
■bregolpe. - Laño.

bLtswlit'-tí tJAú&X'Uin— A. b s ocho.—Para una modista un sas
tre.—Et uh 4 j ‘ —Perin-iito entre días.—' D. Sisenand:.


